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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.
D ecreto autorizando al M inistro de 

este D epartam ento para presentar a 
las Cortes C on stituyen tes un p ro
yecto  de ley fa cu ltan do al Patrona
to de los A silos  de E l Pardo para  
concertar con  el In stitu to  N acional 
de P r ev isió n  un préstam o por va
lor de  1.595.100 pesetas con  destino  
a obras en el referid o  ®E stablecí- 
m ien to.— Páginas  1274 y  1275.

Presidencia del Consejo de Mi- 
* nistros.

D ecretos nom brando Jefes de A d m i
n istra ción  de tercera clase del Cuer
po N acion al de E sta dística  a don  
L oren zo  de C ereceda  D om ingo, don  
Juan Q uesada D eleito  y D. E n riq u e  
Segura Calabuig.— Página  1275.

Ministerio de Marina.
D ecreto  d isp o n ien d o "se  adquieran p or  

gestión directa, p o r la C om isión  de 
Marina en Europa, 13.700 toneladas 
de carbón C a rd iff, con  destin o a re
puesto de los A rsenales de la Carra
ca y F erro l, y p on tón “ M inerva” , en  
M arín.— Página  1275.

Ministerio de la Gobernación.
D ecreto aprobando la agrupación de 

los A yuntam ientos de Cam po de 
San P ed ro  y R iahuelas, de la p ro
v in cia  de Segovía.— Página  1275.

O tro . ídem  la d iso lu ció n  de la agrupa
ción  form ada p o r los A yunta m ien
tos de R oja les y B enijofar, de la p ro 
vin cia  de A lica n te.— Página  1275.

Otro ídem  id . id. form ada p or los 
A yuntam ientos de Lum ias y T orre- 
Vicente, de la p rov in cia  de Soria. 
Páginas  1275 y  1276.

Otro ídem  id. id . form ada p or los 
A yuntam ientos de H errera ¿le Soria  
y JJcero, de la p ro v in cia  de Soria. 
Página  1276.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando en situ ación  de e x

ced en cia  forzosa  a D. José R egino

Caamaño, Juez de prim era instan
cia de Igualada.— Página  1276.

Otra p rom ovien do a la categoría de 
Abogado fisca l de térm ino a don  
F ra n cisco  Carsi Zacarés, Abogado  
fisca l de ascenso en la A u d ien cia  
territoria l de M adrid, y d isp o n ien 
do co n tin ú e prestando sus servicios  
en referid a  A u d ien cia . —  Página1276.

Otra ídem  a la categoría de A bogado  
fisca l de ascenso a D. Joaquín R u iz  
de L una y D iez, A bogado fisca l de  
entrada que sirv e  el cargo d e  A bo
gado fisca l de la A u d ien cia  p ro v in 
cia l de A lm ería, y d isp o n ien d o  co n 
tinúe prestando sus serv icio s en la 
m ism a.— Página  1276.

Otra nom brando para la plaza de A bo 
gado fisca l de entrada a D. José Ma
ría González Serrano, A spirante al 
M inisterio  fisca l, destin ánd ole a 
servir la plaza de Abogado fisca l 
de la A u d ien cia  p rov in cia l de Cá
d iz.— Página  1276.

Ministerio de la Guerra.
O rden d isp o n ien d o  se devuelvan a los 

in d iv id u os que figuran en la rela
c ión  que se inserta la:; cantidades 
que se indica n, las cuales ingresa
ron para poder enligar. —  Páginas 
1276 y 1277.

Otra co n ced ien d o  la p en sió n  anual de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de la 
O rden m ilitar de San Ilerm en ecil- 
d o  al C onsejero Togado, en situ a 
ció n  de segunda reserva. D. José  
Daroca Calvo.— Página  1277.
Ministerio de la Gobernación,

O rden aclarando la relativa ai régi
m en de ¡os E sta blecim ien tos balnea
rios, p ublica d a  en la Gaceta de 5 
de A bril d el año actual. —  Página1277.

Otra d isp o n ien d o  que p or la D ire c
c ió n  general de San idad se co n v o 
que concurso - o p o sició n  para p ro
veer  20 plazas de M édicos Jefes de 
D ispen sarios antituberculosos de las 
p rovin cias que se in dica n, y la de  
M édico D irecto r d el Sanatorio de 
A lco h ete  {Guadalajara) . —  Página  
1277.

Otra declarando que los ciudadano£

portugueses, anualm ente , tendrán  
que visar en los G obiernos c iv ile s  
la papeleta de m atrícula, presentan
do en d ich o  acto la cédula  p e r s o n a l : 
co rresp o n d ien te  al año en el que el 
visado se practique.— Páginas  1277 
y  1278.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

O rden d isp o n ien d o  se libre, a ju stifí+ 
car, la cantidad de  2.500 pesetas, a  
favor d el D irecto r  de la E scuela  Su 
p er io r de Veterinaria de L eó n , co n  
d estin o  a la excu rsió n  que se in d i
ca.— Página  1278.

Otra íd em  que, a los efectos que s e  
in d ica n , d ebe consid era rse com o el 
general de traslado, establecido  en  
el D ecreto  de  30 de A b ril de  1915, 
el concurso  para proveer las plazas  
de D irecto r y Secretario  de los Co
legios de Segunda enseñanza su b
ven cion ados p or el Estado que esta
blezcan Jos A yuntam ientos. —  Pági
na  1278.

Otra nom brando V icerrector de la  
U n iversid ad  de Valencia a D. L u is  
Gonzalvo y París, C atedrático n u 
m erario de la F acultad de F ilo so fía  
y Letras de referida  U n iversid a d .— > 
Páginas  1278 y  1279.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
O rden aprobando el Reglam ento, que  

se inserta, de organización y fu n 
cionam iento  del Instituto  So cia l de¡ 
la Marina.— Paginas  1279 y 1280.

Otras d isp o n ien d o  que dentro del pla
zo de veinte días se v erifiqu en  las 
e leccio n es  para la designación de 
los Vocales que han de integrar la s  
rep resen ta ciones de los Jurados 
m ixtos que se m encionan.— Páginas 
1280 a 1283,

Otra ídem  se denom ine en lo sucesh  
vo de 6iO ficinas y Banca” el Jurad t 
m ixto  de D espachos, O ficin a s  $ 
Banca, de V ig o — Página  1284.

Otra ídem  se constituya dentro del 
Jurado m ixto  de Industrias Quími
cas, de Zaragoza, una S e cció n  dá 
F abricación  de Regaliz. —  Página  1284.

Otra ídem  id. dentro del Jurado mix* 
io de Cojh**'"''' ™  "enera!, de Zct-
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ragoza, una Sección de Viajantes de 
Comercio.—Página 1284.

Oirá ídem id. dentro del Jurado mix
to de Minería, de León, dos Seccio
nes, una de Vigilantes de minas ¡¡ 
otra de empleados administrativos 
de las mismas. — Páginas 1284 y 
1285, •

N Otra ídem se constituya en  Avila un 
Jurado mixto de Comercio—Pági
na 1285.

Otra ídem id. en Valencia un Jurado 
mixto de Industria textil.—Página. 
1285.

'Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se menciona ¡os Jurados 
mixtos que se determinan. — Pági
nas 1285 a 1289.

’'Otra ídem se encargue del desempeño 
de la Secretaría de la Agrupación 
administrativa de los Jurados mix
to# de Patencia D. Juan. José O ríe* 
ga Lamadridy Vicepresidente de la 
m isma.—Página 1289,

Dtra aceptando a I). Leopoldo Gon- 
zálvez Serrano la dimisión del car
go de Vicepresidente de la Agrupa
ción de los Jurados mixtos de El
che iAlicante).—Página 1289.

Ultras concediendo a las entidades que 
se mencionan el t derecho electoral 
para la designación de Vocales de 
los Jurados mixtos qm se indican. 
Página 1289,

dirá disponiendo qm durante la au
sencia del Vicepresidente de la se
gunda Agrupación administrativa 
):ie Jurados miocíos de Vigo, pase a 
desempeñar dicho cargo D. Fran
cisco Maldonado Lagos, Vicepresi
dente de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos de dicha ciudad.— 
Página 1289.

'tjdrqs aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios 
rústicos y concediendo autoriza
ción para concertar contratos de 
urrendanuenÍQ coléolivo a las So
ciedades que se menclonan.—Pági- 
nas 1289 y 1290.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

4%*den disponiendo que D. José Sal
merón García, Director general de 
Montes, Pesca y Caza, cese en el

despacho ordinario de los asuntos 
de este M inisterio—Páginas 1290 y 
1291.

Otra ídem que D. Félix Cordón Or- 
dás, Director general de Minas y 
Como ustibles, cese en el despacho 
ordinario de los asuntos de la Sub
secretaría de este Ministerio.—Pá
gina 1291.

Administración Central.
Presidencia del Consejo de Minis

t r o s .— Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. — Anulando el 
concurso anunciado para proveer 
¡a plaza de Ingeniero Agrónomo 
(Gaceta del 20 de Febrero).— Pági
na 1291.

Estado. — Dirección de Asuntos con
tenciosos.— AnancUuiílo que han fu* 
Uecido en Curacas los súbditos es* 
pañoles que se mencionan.— Página 
1291.

Justicia. — Tribunal Supremo. — Se
cretaría. — Relación de los pleitos 
incoados ante la Sala de lo Conten
cioso administrativa. —■Página 1291. 

Hacienda.— Ordenación 'de Pagos de 
la Caja general de Depósitos,— Rec
tificación al anuncio inserto eii la 
Gaceta del 28 de Enero del año ac
tual, relativo a extremo de un res
guardo de depósito—Página. IW  1. 

Gobernación.-—Dirección general de 
Sanidad.— Circular convocando con- 
QiirsQ-Qposición Ubre para proveer 
2.0 plazas de Médicos Jefes de jos  
Dispensarios antitubcallosos que se 
mencionan y la de Médico Direc
tor del Sanatorio de Alcohcic (Gua- 
dalu jar a — Página 1291,

Nombrando a los señores que $$ men
cionan Vocales del Tribunal encar
gado de juzgar el concurso - oposi
ción libre, convocado para proveer 
tres plazas de Médicos Ótorrinolarin- 
gólogos, afectos a las Instituciones 

■ aníüubereulQms,—Página 1292., 
Convocando a conciirso-oposiclón U- 
• bre para proveer la plaza de Médi

co residente del Senatorio de fíú- 
mera.— Página 1292,

Anunciando para su provisión en pro
piedad las plazas de Médicos Ulu
lares de los Ayuntamientos que 'se 
in d ic an.— Pág i na 12 92.

Subsecretaría de Comunicaciones.—

Dirección general de Correos.— Ci
tando, llamando y emplazando a 
D. Felipe Espada Páramo. — Pági
na ̂ 1292,

Instrucción pública, — Dirección ge
neral de Primera ensemrnza.—-Dis
poniendo que tu adjudicación úcji- 
iiUipa de ¡as pbn as de Maestras ña
me varias de la Escuela Ceñir al de 
Anormales, se entienda a partir de 
la ¡echa en que se hagan cumplido 
¡os dos años en prácticas aproba
dos por la Dirección del Establecí- 
mien ío.—Págimi !2u2. '

Nombrando a D. Pedro GarcUi-Taiiza- 
no Vtllamaijor IE - j < m
la preparatoria aei o Nacio
nal de Segunda ei i de Ma-
dridejos (¿Toledo) — °c  ̂ i 1292. 

Trabajo y Previsión. — Consejo de 
Tral>?jo. — Información age,... 'e a. 
la Reparación de iP/m ’ wJi ¡ 
Proles i anal e s —Pégina 1293.

Servicio de Inspección de Seguros y 
Ahorros. — Anunciando que -la So
ciedad de seguros de enfermedades 
denominada “La Geruralense” lia 
trasladado su domicilio del núme
ro 10. de la calle de Jaime I, al nú
mero 11 ele la misma calle, en la 
ciudad de Gerona.—Página 1294. 

Obkas públicas. — Personal facultati
vo y Cuerpos auxiliares, — Amni- 
clando hallarse vacante la plaza de 
Jefe del Negociado de Construcción 
de Carreteras en la Dirección gene
ral de Caminos.—Página 1294.

.Amuidos relativos a ¡as vacantes de 
. las ¡Mazas de Ingenieros . del Cuerpo 

de Caminos, Canales y Puertos que 
se m encionan.Página  1294, 

Dirección general de Obras Hidráuli
cas,—Sección de -Aguas.— Trabajos 
hidráulicos, — Adjudicaciones defi
nitivas dé subastas de obras de con
ducción de aguas para abasteci
miento de ¡as poblaciones que se in- 

. dican,— Página 1295,
Aprobando la distribución del crédi

to consignada en el capítulo 13, ar
tículo 1.°, concepto 3.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.—  
Página 1295.

'Anexo único, — Bolsa. —. Subastas. — 
Admint s tea o ion pe o vinc ja l .—Anun

■ CÍQS D.E PREVIO PAGO.— EpiCTOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO 
A  propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Conse
jo  de Ministros,

Vengq en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes, Constituyentes 
Un proyecto de ley facultando al Pa- 
Ironaio de los Asilos de El Pardo pa
ra concertar con el Instituto Nacional 
de Previsión un préstamos po;r valor 
de 1,595.100 pesetas, con destino a 
«obras en el Establecimiento y amorti- 
2,able en el plazo de treinta años, 

®ado ep Madrid a catorce de Mayo 
v4e mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMOHA Y TOREES 
161 Jíwstra Ue la Gobernación.

£ U * í$ í a g o  C a s a b e s  O u i b o g a

A LAS CORTES' CONSTITUYENTES
Tos Asilos de El Pardo, fundados 

durante la primera República españo
la por el entonces Gobernador de la 
provincia de Madrid, entregados lue
go a una dirección deficiente, que 
provocó continuas censuras de la opi
nión pública, fueron clasificados co- 
rao Establecimiento de beneficencia 
general por Real decreto de 4 de Fe- 
brerp de 1931, declarado subsistente 
por Decreto de 16 de Junio siguiente

El actual Patronato, con plausible 
celo, ha formulado un vasto plan pa-- 
ra el funcionamiento eficiente de la 
Institución, para lo cual es indispen
sable la realización de obras de refor- - 
ma del actual edificio, y de construc
ción de otros anejos que permito* una 
iustaiaeión adecuada de lm. AsíIqs, se

gún proyecto aprobado por el Ivliñis* 
teiio de la Gobernación. .

Se trata, del único orfanato del Es
tado, y el Gobierno, no sólo por hu
manitario impulso, sino por deber im
puesto por precepto constitucional, tie
ne .la obligación imperiosa de hacer 
factible la transformación de ese Es
tablecimiento oficial aprobando esaS 
iniciativas a fin de que la Institución 
eqrap]a debidamente el importante co
metido social que le está asignado,

El presupuesto de las obras proyec
tadas por el Servicio técnico de la Di* 
rección general de Administración as
ciende a la cantidad de 1.935.000 pe
setas, cantidad para la cual falta con
signación en el actual Presupuesto, y 
como m  ejecución no debe demorar
se, el Patronato ha propuesto una fór-1 
íunla permite allegar inraediah1*
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ipente d icha suma, m ediante la coope
ración, del benem érito  Instjtute.-Nacio- 
•jial; de Preyi.si.0h, siem pre, dispuesto a 
coadyuvar a toda obra de, finalidad 
social como la de que se trata-..

Cuentan los Asilos, de El P ardo con 
11ii' fondo en, títulos de la Deuda p e r
petua: que le perm ite contraer,., con la.

. • autorización del M inisterio de la Go
bernación, un préstam o con el m en
cionado Instituto., de. 36,9.900 pesetas, 
quedando reducida la cantidad, para 
cub rir el presupuesto  de reform a y 
am pliación de. los Asilos a 1.595.100 
pesetas, la cual puede fac ilita r el p ro 
pio Institu to  a am ortizar en tre in ta  
años, con la garan tía  de la consigna
ción de la cuota anual para am ortiza
ción e in tereses de 5 po r 100 en otros 
tantos P resupuestos del Estado, a p a r
tir  del correspond ien te al próxim o año 
de 1933, fórm ula que resuelve la difi
c u lta d 'd e  modo ventajoso, en cuanto 
sin  esfuerzo considerable perm ite al 
Estado a tender ese- gasto, que,en  todo 

' caso habría  de sufragar.
P or lo expuesto, el M inistro que- 

suscribe, de acuerdo eo n y el Consejo 
de M inistros, tiene el honor de som e
te r  a la aprobación  de. las Cortes-. 
Constituyen tes el siguiente-

PROYECTO DE LEY

Arríenlo í.° Se muro riza al; actual 
P atronato  de los Asilos de El P ardo  
para  concerta r con el Institu to  N acio
nal de P rev isión  un préstam o por va
lo r de i . 595.106 pesetas, coir e l inte
rés anual de 5 p o r 100 y am ortizable 
en tre in ta  años.
: Articulo- 2.°'- En la sección, cap ítu 
lo y artículo  que corresponda' de ca
da uno de los P resupuestos generales 
del Estado que se confeccionen a 
p a r tir  d e l ejercicio de 1933, se con
signará la an u a lid ad  necesaria?,. que* 
im porta 1-63.765,48 pesetas, p a ra  pago 
de los in tereses y am ortización del ca
pital durante- e l plazo ind icado  en el 
¡artículo* an terio r,, aum entando, lav p r i
m era consignación, con el im porte  do 
Iqs gastos que la operacióii ocasione.

Otorgada la escritu ra correspon^ 
éfente.,. el R aíronaio rem ifcáx  copia 

a u to riz a d a  a i M inisterio de la- Gober-. 
■^ación?. con. justificación de ios gas
tos ocasionados, a los efectos que* 

dbp&nsafo* anterior;.
Artículo 3.° El Patronato  de Ion 

Asilos, de El; P ardo dará oportunam en
te cuenta al M inisterio de la Gober
nación^ pa ra  su; tram itación, correspon
diente, de la form a en que inver* 
ti do la sum a ind icada.

M adrid, catorce de Mayo de m il no- 
vecieiltos trein ta  y dos.
ü t  Ministro d„e la. Gobernación,.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E

M IN IS T R O S

DECRETOS
A. p ro p u esta  del P residen te  del Con

sejo- de- M m isíros,
Vengo en nom brar a D. Lo ren zo de- 

Cereceda Domingo Jefe dfe A dm inis
tración; c iv il de tercera, clase de l Guam
po N acional de E stadística, con el< 
sueldo anual. dé diez mil- p ese tas  y  an
tigüedad  de U  del- actual,den la va
cante p roducida  por ascenso de don 
Félix  Muñoz García.

Dado en M adrid a veintiocho de 
Abril de m il novecientos tre in ta  y dos.

N 1GET<> AhGARA.-ZAMDñA Y: m m U S  
El ■ Presideiite del Co-noejo.Ue Ministros,-

Ma n u e l  Az a ñ a .

A propuesta del P re s id en ta  del Con
sejo de M inistros,

Vengo en nombrar- a* Ih  Juan  Que-- 
sada Deleito Jefe ele*- Ad-mintstr ación?, 
civil de to rcera ciase- del Cuerpo Na-. 
clona! de _ Estadística-, co n  e l sue lda  
anual de- diez m il pesetas, y- .antigüe^ 
da-d: de 1A cM a c tu a l, ' e n  aplfcaeión? 
de la vigente ley de Presupuestes^.

D ado en M adrid a vein tiocho  d e  
Abril de m il novecientos tre in te  y dos.

NICETO A EGA L A Z A  M OR. A Y TOf&RUSV 
El Presidente Gel Consejo cíe Ministros,

Ma n u e l . A z á ñ a

A propuesta del P residen te del Con
sejo de M inistres,

Vengo en  nom brar a D. E nrique Se
gu ra  Calabuig¿ Jefe de A dm inistración 
civil d e-te je  era clase del Cuerpo Na
cional de E stadística, con el sueldo 
anual de diez m il pesetas y- anti-güe* 
dad de l.° del actual, en aplicación 
de la vigente ley .de Fresupuesio-s.

Dado en M adrid a veintiocho* dé 
Abril de m il novecientos trein ta  y dos.

N IC E IQ  Á hCALA-ZM íO HA Y TORRAS 
El Pr$3i&íni$. d.el Concejo da Mmisfron,

Ma n u e l  A^a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Como P residen te de la República, 

de acuerdo» con- el Consejo de M inis
tros y a propuesta de l de M arina, 

Vengo en disponer que,, como c.a$Q>. 
com prendido en el núm ero 3.° del ar
ticulo 55 de la ley de- Administración 
y C ontabilidad de la Hacienda públi- 

¡ ca, se adquieran  por gestión directa, 
por la Comisión de Marina en Europa,

3.700 toneladas de carbón Cardiff con 
destino a repuesto de los Arsenales 
de Da Carraca y El Ferrol y pcaitón 
"Minerva”’ en Marín,

Dado en Madrid a diez de Majto de 
m il novecientos treinta y dos.

NICETO Á-L.CAL A-Z AMDRA Y TORRE! 
Uh Ministro?, do Mar,i na,

J o,s.&, Gauajl  P e s e  i r a *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,,

Vengo en decretar lo, siguiente:
Se aprueba la agrupación d¡e los 

Ayuntamientos de Campo de San Pe
dro-'. y  RiallueJa&j. de la provincia de 
Segovia*, para sostener un, Secretante 
comú-.ny

0-acte; en Madrid, a; catorce de Mayó,', 
d e mil; novecientos, treinta y  dos., 

NICETO > ALCAEA-ZAMORA Y' TORRES, 
B1 Ministro de- ia Gobernación!

S a n tia g o ' Ca s a r e s . Qu ír o g a  •

De conformidad con  e l Consejo de 
Ministros y a propuesta del5 do la ®>T 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente :!
Se aprueba la disolucién f e  la  agru

pación formada- por los Ityimtmrnimr 
tos de Rojales- y- Renijofnr, de la- pro-» 
vincia de Alicante, derogando el Real 
decreto do 1# de Ab-rilí de 19&6, para 

• que puedan sostener Secretarios; in
dependientes, siempre que se consiga, 
nen en presupuestos los haberes le- 
galmente mínimos que a los Secreta- ‘ 
ríos correspondan,, con arreglo a la , 
escala del artículo. 37 d.el Reglamento 
de Empleados, de 23 de Agosto dé 
1924, y se respeten los derechos pa
sivos adquiridos por el? funcionario  
o  funcionarios que hubieren deseiii-* 
peñado, la Secretaría en común»

Dado-. en Madrid? a catorce de Mayé, 
de ffi-'íb novecientos, treinta y dos.-.

NICETO ALCAhA-ZÁMORA Y TORRES' 
El Mmi&tro de la Gobernación,

; Santiago Casares- Quiroga

De conformidad con e l Consejo de  
Ministros y a propuesta del de la  G o 
bernación,

Vengo en decretar lo ¡siguiente.:' ' \ 
Se aprueba la disolución de- la agru»; 

pación aprobada por Real decreto» dfc 
23- dé Agoste de 1930*, de los* Ayuntad 
mientes d é Rumias- y  Térrevieente» d #  
ha provincia de Séria, derogando i i
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fnisnio para que puedan sostener Se
cretarios independientes, siempre que 
consignen en presupuestos los haberes 
Jegalmente míhimos que a cada Se
cretario correspondan con arreglo a 
¡la escala del artículo 37 del Reglamen
to  de Empleados, de 23 de Agosto de 
¡1924, y se respeten los derechos pa
sivos adquiridos por el funcionario 
p funcionarios que hubieren desempe
ñado la Secretaría en común.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICKTO A L( i A i.A -Z  A MO K A Y TOHKKS 
E l Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la disolución de la agru

pación de los Ayuntamientos de He
rrera de Soria y Ucero, de la provin
cia dé Soria, aprobada para sostener 
un Secretario común por Real decreto 
de 8 de Mayo de 1928, a fin de que 
recobren su primitiva independencia 
y siempre que abonen a los respecti
vos funcionarios el haber legalmente 
mínimo que les corresponda con arre
glo a la escala del artículo 37 del Re
glamento de Empleados municipales, 
de 23 de Agosto de 1924, y -se respe- 

los derechos pasivos adquiridos 
fl^r los que hubieren desempeñando 
^  Secretaría en común.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
f¡|e mil novecientos treinta y dos. 

NJCETÓ ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
E l M inistro cíe la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

dirigida a este Ministerio p o l l o s  Di
putados Secretarios de las C o r t e s  
Constituyentes, en la que se manifiesta 
que el Diputado D. José Reino Caama- 
ño, nombrado Juez de primera ins
tancia de Igualada, por la incompati
bilidad material del desempeño simul
táneo de ambos cargos, solicita ser 
declarado excedente forzoso en el de 
Juez de primera instancia; conside
rando que no hallándose regulada en 
la ley Orgánica del Poder judicial y 
'disposiciones complementarias la si
tuación de excedencia forzosa de los 
Jueces y Magistrados elegidos para 
¡cargo parlamentario, y teniendo en 
$uenta lo prevenido en el artículo 4.° 
'flel Real decreto de 7 de Septiembre

de 1918, dictado para la adaptación 
a los Cuerpos facultativos y especia
les de la ley de 23 de Julio del mismo 
año, en relación con lo dispuesto en 
la base 4.a de dicha ley y en los ar
tículos 45 y siguientes del Reglamento 
publicado para la ejecución de aqué
lla con la fecha de 7 de Septiembre 
antes citada,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en situación de excedencia for
zosa.

Madrid, 16 de Mayo de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,.en-relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la categoría de Abogado fiscal de tér
mino, en la vacante producida por de
función de D. Tomás Covián, a don 
Francisco Casi Zacarés, Abogado fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial 
de Madrid, donde continuará prestan
do sus servicios, y  que ocupa el núme
ro uno en la escala de los de su clase 
declarados merecedores de ascenso por 
el Consejo fiscal.

Madrid, 17 de Mayo de 1932.
p . d .,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
23 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio acuerda promover a 
la categoría de Abogado fiscal de as
censo, en la vacante producida por ha
ber sido también promovido D. Fran
cisco Carsi, a D. Joaquín Ruiz de Luna 
y Diez, Abogado fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Abogado fiscal de la 
Audiencia provincial de Almería, don
de continuará prestando sus servicios, 
y que ocupa el número uno en la esca
la de los de su clase declarados mere
cedores del ascenso por el Consejo fis
cal.

Madrid, 17 de Mayo de 1932.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del ar

tículo 12 del Eslaíuto del Ministerio 
fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Abogado fiscal de en
trada, vacante por promoción de don 
Joaquín Ruiz de Luna, a I). José María 
González Serrano, Aspirante ai Minis
terio fiscal, con el número 9 de la es
cala del Cuerpo, destinándole a servir 
la plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia provincia! de Cádiz, vacante 
por defunción de I). Tomás Covián.

Madrid, 17 de Mayo de 1932.

P. D .,

LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: lie tenido a bien dis

poner que, por las Delegaciones cíe 
Hacienda que se expresan en la si
guiente relación, sean devueltas a los 
individuos que en la misma figuran 
las cantidades, que también se indi
can, ingresadas en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento de 28 
de Octubre de 1927 (C. L. número 441) 
y análogas disposiciones anteriores, 
por hallarse todos comprendidos, pa
ra efectos de devolución, en el artícu
lo 28 de dicho Reglamento; pudien« 
do efectuarse también dichas devolu
ciones, siempre mediante justificación 
reglamentaria, a persona con repre
sentación legal de los interesados.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 13 
de Mayo de 1932.

AZAÑA
Señores General de la sexta División

y Comandante militar de Canarias.

Relación que se cita.
Manuel Gómez Sánchez, 115 pesetas 

ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Santa Cruz de la Palma en 
13 de Agosto de 1925, según carta de 
pago número 13.

Anastasio Otero Cerecedo, 210 pe
setas ingresadas en la Delegación dé 
Hacienda de Santander, según carta 
de nago de fecha 7 de- Febrero de 
1927.

Crescendo Gómez Gómez, 180 pese
tas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santander, según carta 
de pago número 79, fechada en 17 de 
Diciembre de 1928.

Agapito Gómez Gómez, 150 pesetas 
ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Santander en 3 de Noviem
bre de 1927, según carta de pago nú
mero 97.

Francisco Lastra Maza, 150 pesetas 
ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Santander, según carta de
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pago número 235* en 18 de Octubre 
de 1930.

Manuel Rojas Gómez, 150 pesetas in
gresadas en la Delegación de Hacien
da de Vizcaya en 1.° de Septiembre 
de 1'930, según carta de pago núme
ro 46.

Alfonso Santervás Rodríguez, 300 
pesetas ingresadas en -la Delegación 
de Hacienda de Santander en 29 de 
Agosto • de 1931, según carta de pago 
nú. osero 154.

Antonio Toral Canseco, 180 pesetas 
Ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Santander en de Di
ciembre de 1928, según carta de pago 
número 182.

M a d r i d ,  13 de Mayo de 1932.— 
Azada.

Excmo, Sr.: De acuerdo con lo in 
formado por el Consejo director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 
se concede al Consejero togado, en si
tuación de segunda reserva, D. José 
Daroca. Calvo, la pensión anual de 
2,509 pesetas en la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo, 
con la antigüedad de 22 de Abril últi
mo, debiendo percibirla a partir de
1.® de Mayo actual por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
ya que tiene su residencia en esta ca
pital, y con arreglo a lo que deter
mina el artículo 1.® de la ley de 21 
de Octubre de 1931 (D. O. núme
ro 246) .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Mayo de 1932.

AZAÑA
Señores Presidente del Consejo direc

tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, General de la prim e
ra División orgánica y Director ge- 

¡ neral de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 _ _

ORDENES
 Ilmo. Sr.: Habiéndose solicitado de 
teste Ministerio algunas aclaraciones a 
la Orden relativa al régimen de los Es
tablecimientos Balnearios, inserta en la 
¡Gaceta  de 5 de Abril último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

L° Que siendo innecesario el refren
do de las prescripciones facultativas 
por los Médicos directores de baños que 
(Venían realizándolo en orden al trata
miento hidromineral, pero si obligada 
testa prescripción por un Médico con 
tejereicio legal, debe tenerse presente 
fcju-e en adelante serán los Administra
dores c ¿lo lo? balnearios los

que mujan y archiven estos documen
tos, siendo ellos también los que reco
jan y fijen en los libros de Adminis
tración las pólizas del impuesto del 
Timbre, que antes se fijaban en los li
bros de los Médicos directores.

'2.® Que en las citadas prescripciones 
se'han de detallar las prácticas y for
ma de realizar el tratamiento hidromi- 
nera!, tanto respecto a los bañgs como 
a las dosis de la cura de bebida.
' 3.° Que los enfermos de la Benefi

cencia provincial o municipal, que con
curran a los balnearios, deberán llevar 
estas mismas prescripciones autoriza
das por Jos Médicos de la Beneficencia 
provincial o por los Médicos titulares 
en el segundo caso, siendo atendidos en 
los balnearios, -si les fuere preciso, 
por los facultativos adscritos al ser
vicio benéfico de las poblaciones más 
próximas al balneario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Consignadas en %el capí
tulo séptimo, artículo segundo, parti
da 12, sección sexta de la vigente ley 
de Presupuestos, un millón doscientas 
ochenta mil pesetas, para los gastos 
que origine la instalación y sosteni
miento de veinte Dispensarios antitu
berculosos en las provincias de Oren
se, Coruña, Oviedo, Santander, Vito
ria, Valladolid, Zamora, Salamanca, 
León, Valencia, 'Alicante, Murcia, Cá
diz, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cáce
res, Zaragoza, Santa Cruz de Teneri
fe y H uesca/este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer :

1.° Que por la propia Dirección, 
se convoque concurso-oposición para 
la provisión de veinte plazas de Mé
dicos Jefes de los Dispensarios anti
tuberculosos de Lrs ^provincias que se 
indican y la de Médico Director del 
Sanatorio de Alcohete (Guadalajara), 
«dotadas todas ellas con el haber anual 
de seis mil pesetas.

2.° Que por esa Dirección general 
se publiquen las normas para juzgar 
el presente concurso-oposición, así co
mo la designación del Tribunal que 
debe fallarlo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Mayo de 
1932,

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Pasado a informe de la 
Asesoría jurídica de este Ministerio el 
expediente _r»/m u» propues

ta del de Estado en cuanto a la posi
ble publicación de un Decreto modifi
cativo o aclaratorio del de 4 de. Na 
viembre de 1325, cu el sentido de sus» 
tituir la presentación de la cédula por 
ia de Ja papeleta de matrícula para loi 
extranjeros en ios casos de Jos artícu* 
los 8.°, 11 al 16 y 18 al 23 del Real de
creto mencionado, dicha Asesoría 1$ 
emite como sigue:

“La Asesoría jurídica, cumpliendo e? 
precedente Decreto de V. I., ha exami* 
nado de nuevo este expediente y la  
Orden dirigida a este Ministerio por el 
de Estado proponiendo se dicte un De
creto que armonice Ja pretensión del 
señor Embajador de Portugal en cuan
to aí uso de documentos de identidad 
por sus compatriotas, con la obliga
ción de satisfacer el impuesto de cédu
las personales:

Resultando que en el aludido expe
diente incoado sobre exención de pagfc 
por los ciudadanos portugueses del.im
puesto de cédulas personales, se decla
ró por Real orden de 16 de Enero de 
1930 que no afectando la obligación de- 
obtener cédula personal ai derecho d| 
Jos súbditos portugueses de acredita* 
su personalidad con la papeleta de ma
trícula que expiden los Agentes diplo

m áticos o consulares de su país, ni tra
tándose de la exacción de un impuesto 
por residencia, sino de un ingreso pro
vincial a favor de las Diputaciones, & 
cuyo pago vienen obligados por decla
ración expresa del artículo 4.° del Con
venio de 21 de Febrero de 1870 y p ^  
las disposiciones de nuestra legislación! 
sobre cédulas personales, 110 cabía ac
ceder, como pretendía dicha Secretaria 
general, a que no se exigiese a los ciu
dadanos portugueses la obtención de 
cédula personal:

Resultando que el Ministerio de Es* 
tado, en Orden fecha 4 de Marzo últi
mo, dirigida a este Departamento, des
pués de exponer que la Embajada por
tuguesa llama la atención sobre el he
cho de que el Gobierno de la Repúbli
ca Española, contraviniendo lo dispues
to en el artículo 3.° del citado Conve
nio de 1870, obliga a los portugueses 
que residen en territorio español a ex
hibir la cédula personal cuando tienen 
que recurrir a los Tribunales o com
parecer en cualquier oficina pública, 
manifiesta que la exacción del impues
to de cédulas personales, si bien afecta 
a los extranjeros por ser obligatoria 
su presentación para una serie de ac
tos de la vida civil, llega a definirla 
como “documento indispensable para 
acreditar la personalidad”, viniendo a 
contradecir el artículo 3.° del mencio
nado Convenio, que reconoce como su
ficiente la papeleta de matrícula para 
identificar al poseedor in c lu so  a n ta  la*
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Autoridades del país de su residencia, 
por lo que, con objeta de delimitar la 
umción de la cédula como arbitrio y 
el, de la papeleta como documento, de 
identidad, propone “ la publicación de 
*m Decreto modificativo aclaratorio del 
de, 4 de- Noviembre de 1925, en el sen
tido de sustituir la presentación de 
ia cédula por la de la papeleta de ma
tricula para los extranjeros en los ca
sos.. de los artículos 8.°, 11 al 18 y 18. 
al 23, del Real decreto mencionado, y 
otro simultáneo disponiendo que el vi
sado de tales papeletas sólo tendrá lu
gar previo cumplimiento de los requi
sitas- propuestos en la última parte del. 
párrafo 7.° -de la presente disposi
ción ,”

Resultando que la Sección entiende 
que no procede exceptuar del pago del 
impuesto de cédulas personales a los 
súbditos portugueses residentes en te
rritorio español, por tratarse de un 
impuesto provincial de carácter gene
ral, establecido a favor de las Diputa
ciones para atender a su presupuesto 
Je gastos:

Considerando que la obligación de 
los ciudadanos portugueses residentes 
mol España, de satisfacer el impuesto 
Je. cédulas personaels, se declaró fun
ja dame nte por la Real orden de 18 de 
fnero de 1930, por constituir la for
ma de exacción de un arbitrio provin
cial, a cuyo pago vienen obligados 
por el artículo 4.° del Convenio de 
21 de Febrero de 1870, en relación 
«on la Instrucción que regula el per- 
üiho:

Considerando que la cuestión boy 
cometida al juicio de este Departamen
to es la de si puede armonizarse la 
obligatoriedad del pago de las cédu
las con la necesidad establecida en el 
(artículo 3.° de dicho Convenio, de que 
fcea la papeleta de matrícula el docu
mento requerido para que los portu
gueses identifiquen su personalidad, y 
a tal fin, se publique un Decreto mo
dificativo o aclaratorio del de 4 de 
¡Noviembre de 1925, en el sentido de 
sustituir la presentación de la cédula 
por la de la papeleta de matrícula 
en los casos de los artículos 8.°, 11 
al 16 y 18 al 23 de dicho Decreto, y 
otro simultáneo disponiendo que el vi
rado de cada papeleta sólo tendrá lu
gar previo cumplimiento de los requi- 

, sitos propuestos en la última parte 
del párrafo séptimo:

Considerando que aunque, como es
tá declarado, la cédula personal fun- 

¡ dameutafmente representa el paga de 
un arbitrio, es indudable que tiene 
carácter accesorio, de documento ále 
identidad personal y en tal sentido pu
ntera entenderse que está en pugna

n el artículo 3.° del Convenio de

187-0, que establece que los portugue
ses resider:tes en España, justificarán 
su identidad sólo, con la papeleta f e  
matrícula a que hace referencia d i
cho Convenio, siendo, de justicia es
tablecer que para la identificación de- ; 
be atenderse únicamente a este, do Qu
ínenlo, siempre que se adopten las 
medidas de garantía suficientes para, 
impedir que el uso de dicha pápele ia 
en los casos a que hace referencia la 
vigente Instrucción de cédulas pers/a- ' 
nales, evite o impida la obtención, de 
las referidas cédulas, como innecesa
rias.”

Y de conformidad con el preinserto, 
informe,

Este Ministerio, ha tenido a bien ac
ceder a la petición del de Estado, de
clara n.do que los ciudadanos portugue
ses anualmente tendrán que visar en 
los Gobiernos civiles la papeleta de 
matrícula, presentando en dicho acto 
la cédula personal correspondiente al 
año en el que el visa,do se practique, 
con el objeto de que, si bien se reco
nozca, en cumplimiento del artículo 
3.°- del Convenio con Portugal, 
único documento de. identidad la pa
peleta de matrícula,, no deje: cum
plirse lo dispuesto en el articulo 4,° 
de dicho Convenio,, que les. obliga al 
pago, de las eoBtrlbuciones,, arbitrios 
e impuestos,, y entre ellos el de cédu
las personales.

Lo. que digo a Y. E.. para su co-nep 
cimiento, el de las. Diputaciones., pro
vinciales y Cabildos insulares j  el dé
los interesados a quienes se refiere ia 
presente Orden, a cuyos efectos se pro
cederá a la inserción de la misma en 
el Boletín Q.§ieml de la provincia res
pectiva para su debido y exacto cum
plimiento. Madrid, 17 de. Mayo, de 
1932,

n, D*,
GONZALEZ LOPEZ

Señores Gobernadores civiles de las
provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele

van a este Ministerio los alumnos del 
último año de la carrera de Veterina
ria, de la Escuela Superior de León, 
solicitando una subvención para reali
zar como final de carrera, y bajo la di
rección de su Profesor D. Pedro Gon
zález, upa excursión de estudio, y prác
tica para visitar explotaciopes pecua
rias, mataderos,, fábricas de embutidos 
y establecimientos de industrias de la

leche, de ;as provincias de Oviedo, San- 
tander, ó izem a y  Guipúzcoa,

E.síe Ministerio ha tenido a bien, dis- 
poner que su libren a favor del. Direc-. 
tor de la Escuela Superior de Veterina* 
ria de León, y a justificar con cargo 
al. capítulo adicional 14, concepta 5.° 
del pre-súpueslo vigente de- este Depar
tamento, 2.500 pesetas, que el mención 
nado Director distribuirá para la ex- 
cursíónmeiicianada y otras que puedan, 
realizarse por- oíros alumnos y Pro.fe-. 
sores de ese Centro, y de las que una 
vez- realizadas enviarán a este Ministe
rio la correspondiente Memoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y -demás efectos-, Madrid, 11 de Mayo 
de- i m

r. ?>.,
- DOMINGO- BARNES: 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Por el Decreto, de 25 de 
Septiembre próximo pasado, se facul
ta a los Ayuntamientos para, establecer* - 
previa, autorización cíe este Ministerio* 
Colegios de Segunda enseñanza sub
ven clonados por el Estado. Para que- 
formen.parte de la plantilla del Profe
sorado se - crean las plazas de Direc
tor y Secretario, que han de ser des-* 
empeñadas por Catedráticos o Profe
sores ««cargados., de curso, por inedia 
da concurso; y teniendo estos Centros 
carácter oficial, debe considerarse es
te eQ.ncu.rso corno el general de trasla
do establecido en el Decreto de 30 de 
Abril de 1915, a los efectos siguientes:, 

1E Los Catedráticos numerar i os o 
Profesores designados para ©1 desem
peño de las expresadas plazas, ai to
mar posesión de las mismas, cesaran 
en las Cátedras de que son titulares 
en los Institutos, conservando su suel
do personal y el derecho a seguir fi
gurando en el Escalafón dq Gate-drá-- 
ticos sin interrupción de servicios en 
3a enseñanza que tenían a su cargo* 

2.° Las Cátedras que resulten va
cantes en los Institutos, cuyos titula
res hayan tomado posesión de plaza 
en los Colegios subvencionados, so 
proveerán por el turno a que corres
pondan con arreglo a las disposicio
nes vigente.

Lo que com unico a V. I. para su 
nocimíento y efectos. Madrid, 14 f e  
Mayo de 1932,

p. s>.,
D OMÍNGO ® ARNES 

Señor Subsecretario do este Ministerio*

Ilm o. Sr.: A  propuesta del C laus
tra de la Uaiyexsidad fe
Valencia,
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Este Minirto;*io ha resuelto nom brar 
[Vicerrector 1c 1 * exprese-cía Universi
dad,. ai Ce s o -Ico numerar i o de la 
F  a cid Cid do i Jmsoíía y Letras de la 
ttds.ma,. E)„ Luis Gonzalvo y París.

Lo. digo- a V. I. para su conocimien
to. y demás efectos. Madrid,. 16 de Mayo 
do V

3\ !).,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario, de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilm o. S r.: Conforme a lo prescrito 

en los artículos 17 y 24 del Decreto 
de 3- de Noviembre de 133T, este ML 
v a propuesta de la Dirección
general de Trabajo, ha tenido a bien 
a . ,;*mr el of . n¡o Reglamento de or- - 
g r'N ación > L n ai criamiento del Ins
t in to  Social de la Marine,

Lo que. comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos., Madrid, 16' de 
Mayo, de 1932.

FRANCISCO L.; CABALLERO, * 
Señor Subsecretario de este Ministerio

y Director general; de: Trabajo,,

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA
YAículo 1¡.° El IiLslituto- Social de 

I Marina: es una entidad, con perso
ne. cutí propia, dependiente, del Mi- 
í de Trabajo y Previsión, con
0 o .e se rala clonará, por conducto 
c 1 Lemcio- d.e Acción Social de la 
M n m v

Le estará encomendada la acción 
del Estado en las finalidades a que se
1 L»*e el artículo; 1:7 del- Reglamento 
dictado; por el. Gobierno provisional 
Ge . i  República con. fecha 3 de No-- 
v c ibre último.,

\rreu Io  2.° ExisíhM ima Jimia Len
tecí de Pósitos marítimos encargada 
d Ja íealización de los indicados fines 
en todo aquello que estaba atribuido 
al Plano, según la anterior organiza
ción y. en. los siguientes- asuntos:

a) Reí Orín as> importantes que- a, j ai- 
ció: del Instituto, haya, de introducirse 
en la reglamentación de los Pósitos y 
de sus secciones.

b) Divergencias < y cuestiones- que 
puedúo: surgir entre los Pósitos^ y en* 
tr.e. éstos y otros organismos societa
rios.,

c) Aquellas solicitudes de los Pó
sitos para otros- M inisterios distintos 
ai de. Trahajo,. en que a juicio del 
Presidente, de. la Junta sea convenien
te consultar a la misma.

d) Regulación de las relaciones de 
Ibs Pósitos con el. Instituto.

e)/ Aquellos otros asuntos que el 
Instituto considere conveniente;

f) Iniciativa de propuesta en todo 
loí mlacionado con los, Pósitos;

Esta Junta se reunirá ordihariamen-
unaí vez- al tifimestre,, vv extraordina?

riamente cuando así lo disponga su 
Presidente o el Ministro de Traba-jo y 
Previsión.

Artículo- 3-.° La Junta a- que se re
fiere el artículo anterior estará com
puesta del 'Presidente, que lo será el 
Director general dé Trabajo; cM Yi- 
cepresiden te,, que loi será el Subdirec
tor general; de diez Vocales.,,, designa
dos por las Agrupaciones regionales 
de los Pósitos marítimos; de los Je
fes tic t ¡melón-, del Secretario, general 
y de un Y Icese creta'i-Qv

esc peñará esto último, cargo, un 
¿i ■» i«>u u: o. del. Instituto, quien, ade
más dei servicio anexo a aquél, reali
zará bajo la dirección- del Secretario 
general todas las- gestiones-, que los: Bór 
sitos le er-comie-nclsir en relación con 
asuntos de los mismos..

Los 'Locales representativos d’e las 
Agrupaciones, regionales de* Pósitos, 
además de la asignación que pon la 
asistencia a las. sesiones- e.sté- determi
nada para: los organismos consultivos 
dependientes dél Ministerio, tendrán 
derecho ai abono- de gasto de viaje en 
primera clase.

Aru-’Uo 4.° Una . Junta de) Jefes, 
presidida por el. Secretario general y. 
de le ere  formarán parle los Jefes de 
las Se c clon es Té-cn-rc o administrativas 
del Instituto, desempeñará las fruicio
nes que estaban encomendadas- a la 
Gomisiuó, permanente y a l Consejo di
rectivo dei mismo, en su anterior or
ganización, pero sometiendo'sus acuer
dos a- la- aprobación- del Presidente: del 
Instituto,, cuando: s?e.- refieran, a asuntos 
aRúbuIdosc antas, ai Cense jo.- directivo. 
Actuará de Secretario un funcionario 
del Instituto.

El Presidente y el VicepresMteniae' del 
IñsMiiuta podrán: p resid ir la Junta, de 
Jeíesy cuando- lo. estimen conven i en le.

'Artículo 5.° El Presidente del Ins
tituto tendrá todas las ■atribuciones y 
facultades que le esteharr asignadas; por 
las anteriores, disposiciones,, oimo Te
fe. superior; del- mismo, y fcanío¡ él. como 
e l Y icepresidente ejercerán constante
mente la alta inspección de todos los 
servidos y obras- sociales del Insti
tuto.

Artículo-- 6.° Los-, servidos, técnico- 
adnxinistr.ativas- estarán encomendados 
a la Secretaría general, d*e la que de
penderán tres Secciones, que serán»: 
Sección Social, Sección* Económica y 
Sección: Jurídica.

Al frente de cada una, de ellas ha
brá un Jefe, el cual distribuirá los ser* 
vicios' que le esten* encomendados en
tre el personal, que se. le; asigne,, de 
modo que queden ¡debidamente aten
didos.

Articuló-; 7.° Corresponde a¡ la Sec
ción Social entender en todo lo con
veniente* al mejoramiento; monafi. cul
tural y económicosocial de los obre
ros marítimos, y especialmente en lo 
siguiente:

Primero* Fomento: y desarrollo de 
IqjSí Pósitos, marítimos e inspección, de 
los mismos.,

Segundó. Fomento* asimismo; de 
Ibs principios y prácticas de operar 
ción en ios organismos de dieha¿ clase;

Tercero» Entender en lo relativo a 
enseñanzas, en. los Pósitos, y en  cuanto 
pueda afectar a la cultura de sus aso- 
ciadbs;

Girarlo. Entender,. además,, en io
do: Iqí neferenta: a- linmanajes, a la Yer 
te» dei Marino, y e n  cuantos, asuntos

de carácter social estén encomendar 
dós: o se encomienden al Instituto.

Quinto. Inform ar y proponer en & 
relativo- a préstamos, auxilios y sute 
venciones- de lo das. clases, que se, tra< 
mi ten por el: Instituto a petición de 
los Pósitos.

Sexto; Inform ar en todos Jo i j  i-» 
tos. de la. competencia del li í o 
de que se Lace mención en el 
mentó p o r (pie el mismo ha ve ni cu* r i
giéndose, en cuan lo no se oponga al 
preñe lúe.

Séptimo. Informar, asimismo, cii 
todos' aquellos en que lo decrete el 
Presidente del instituto.

Ucmvo.. Redactar la estadística so- 
cial-marltáma.

Noveno» Practicar las informa cla
nes:- sobre el estado social de los tra
bajadores dhl mar.

Estarán también asignados a esta 
Sección la. Secretaria,. el Registro ge
neral y  el Archivo.

Artículo 8.° La Sección Económica 
tendrá a su cargo, como asuntos de su 
peculiar competencia, todo lo re la té  
vo. a :

Primero. Expedientes sobre coiiee-* 
sión de préstamos y demás operacio
nes ú& crédito.

Segundo. Concesión de subvencio* 
nes.

Tercero. Auxilios económicos- de 
cualquier ciase que sean;

Guarió. Gumitas, de gastos; de. iodo 
género que el Instituto acuerde.

Quinto. La Mutualidad, del Seguro 
dé embarcaciones de las. listes tercera 
y cuasia de la inscripción marítima.

Sexto. Homenajes a la Veji3Z.dtT.Maf- 
riño» en su aspecto eéonómiem.

Séptimo^. Arbitrios* sobre aprove.'- 
clYamien;t.o&- en la .zona. marítimoTe* 
imestro.

Ofctevo, Redacción dél presupuesto 
anual de ingresos y gastos del Insti
tuto.

Noveno» La; contabilidad de los. di
ferentes -servicias- del misino.

Décimo. Rendición ele los, estados 
mensuales de movimiento; de fondos, 
de lá  cuenta: anual y del balance de si* 
toació-ni que deben someterse a. la. cen
sura. dei Tribunal de Cuentas»

Undécimo. La habilitación- del per
sonal y del material.

Duodécimo. La Caja.
Artículo^ 9.° La Sección-. Jurídica es

ta rá  encargada- de iii.forin.axr en todos 
los asuntos- de derecho* y de fomentar 
los principios y prácticas dé la; pire» 
visión, en los- Pósitos..

En e l prim er aspectos debe in f i r 
m ar:

Primero. ■ En loŝ  expedientes:; ée 
préstamo y demás operaciones de-cré
dito que haga el Institutor

Segundo» En la. cancelación dkr hir 
pote cas- constituidas- en garantía; dedos 
préstamos- cuando afécten: a hinniQs- m* 
muebles, o derechas; reaJesr

Tercero* En. los- expedientes que 
pará pago de.riesgos se incoen por la 
Asociación Nacional' Muíha de Riesgo 
Mam timo- de las* embarcaciones de Ibs 
lisias 3ia‘y'4.*

Ctiarto» Eii» las necia maxTones: qiis t 
se- hagauí en  relación con los- conÉrar 
tos celebrudos pau el Irastilutoj

Quinto* En los; anteproyectos* da ‘ 
ley; que* se. dispongan redactare por Ha 
superioridad! con relación, ai esta; Iam  
titulo, y' en* los* Reglanrenta» au» adSw**q 
tom afi m isin o
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Sexto. En todas las cuestiones de 
liereclio que puedan presentarse como 
consecuencia de la aplicación de las 
leyes por que se rige el Instituto.

Séptimo. E n ’ todos los asuntos en 
¿no así lo decrete el Presidente o el 
Secretario general del Instituto.

En c¡. segundo aspecto, estará encar- 
¡ada. de lo siguienic :

Primero. Secciones d e  Socorros 
Vínicos.

Segundo. Mutualidad de a h o g a *  
miento.

Tercero. Fomento de la Previsión 
fcn los Pósitos.

Artículo 10. El Secretario general 
será el Jefe superior de todos los ser
vicios técnicoadministrativos del Ins
tituto. Tendrá facultad para ordenar 
por si, con sujeción a las Leyes, Re
glamentos y disposiciones dictadas 
por la Superioridad, la realización de 
cuanto concierne al respectivo servi
cio; para dar las instrucciones preci
sas a todos los funcionarios y orga
nismos que estén adscritos al Institu
to; para acordar los trámites regla
mentarios en los expedientes que se 
instruyan sobre los asuntos de la res
pectiva competencia y para dictar re
soluciones en materia reglada, siem
pre que no estime necesario someter 
el asunto a conocimiento de la Junta 
de Jefes o de la Superioridad, o que 
no este reservada a ésta la resolución.

igualmente le corresponderá la ini
ciativa en todos aquellos asuntos que 
deba incoar el Instituto, y la inspec
ción inmediata de los servicios del 
mismo.

Artículo 11. Para mantener la re
lación entre, el Instituto y el Ministe
rio de Trabajo y Previsión, se eleva
rán por aquél al Servicio de Acción 
Social de la Marina los asuntos en los 
cuales deba recaer acuerdo ministe
rial.

Articulo 12. Los servicios del Ins
tituto seguirán desempeñándose por el 
personal que actualmente los tiene a 
su cargo, el cual quedará sometido al 
mismo régimen establecido para el 
personal del Consejo de Trabajo en 
el capítulo VI del Reglamento de 11 
cíe Enero de 1932, en cuanto no per
judique los derechos que en el régi
men actual le están reconocidos, y sal
vo lo previsto en el articulo siguiente.

Artículo 13. El nombramiento de 
los funcionarios- del Instituto, sin dis
tinción de categorías, y el señalamien
to de sus. asignaciones, será atribución 
de la Junta Central ele Pósitos Marí
timos, a propuesta del Secretario ge
neral y previo informe de la Junta de 
Jefes.

Igualmente le corresponderá acor
dar la separación de los funcionarios 
previa la instrucción de expediente, 
en el cual será oído el interesado, emi
tirá informe el Jefe de la Sección y 
formulará propuesta la Junta de Je
fes.

Artículo 14. Los servicios del Ins
tituto continuarán realizándose con su
jeción a las disposiciones legales y re
glamentarias que actualmente estén en 
yigor, con las modificaciones introdu
cidas por los Decretos dictados por el 
Gobierno provisional de la República 
de 4 de Mayo, 22 de Julio y 3 de No
viembre últimos, y por las compren
didas en el presente Reglamento.

Madrid, 16 de Mayo de 1932.—Apro
bado: Francisco L. Caballero.

limo. S r.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de la Industria Hotelera, 
de Sevilla, en sus dos Secciones de 
patronos y camareros y iiatronos y 
cocineros,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada una de las Secciones del 
Jurado mixto antedicho se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones será elegida por La 
Previsora de Hoteles, Restaurantes, Ca
fés y similares, de Sevilla, con 1.052 
obreros.

3.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y camareros será 
elegida por la Sociedad de Camare
ros y similares La Constancia, de 
Araba!, con 36 socios; Sociedad de 
Camareros y similares La Constancia, 
de Sevilla, con 428, y La Lealtad, So
ciedad de empleados de hoteles y si
milares, de Sevilla, con 258, tomando 
parte en la elección, sólo los socios 
camareros.

4.° La representación obrera de la 
Sección patronos y cocineros será ele
gida por la Sociedad de Cocineros La 
Moderna Culinaria, de Sevilla, con 
300 socios, y La Lealtad, Sociedad de 
empleados de hoteles y similares, de 
Sevilla, con 258, debiendo tomar par
te en la elección sólo ios socios coci
neros; y

5.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Sevilla, 
el cual hará el escrutinio y lo envia
rá a este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Servicios de Higiene 
(Peluquerías), de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
las elecciones para la designación de

Jos tres Vocales patronos e igual • nú
mero de obreros con sus respectivos, 
suplentes que han de integrar ei ex
presado Jurado mixto.

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Cámara Patronal de 
Logroño, teniendo derecho a interve
nir en las elecciones sólo los socios 
dedicados a peluquerías; y

3.° La representación patronal se 
designará de acuerdo con lo que es
tablece el artículo 15 de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931 por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Transcurrido ei plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción en Valladolid de un jurado mix
to de Prensa (Empresas y Periodistas) 
con jurisdicción sobre las provincias 
de León, Falencia, Zamora y Sala
manca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivo* 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en 3a Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se
rá elegida de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931 por no figurar ninguna enti
dad inscrita en el Gen so Electora] So
cial de este Ministerio.

3.° La representación obrera será 
designada por la Asociación de la 
Prensa, de Salamanca, con 15 socios; 
Asociación de la Prensa diaria, de 
Valladolid, con 24, y Asociación de la 
Prensa diaria, de Zamora, con 21; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Vallado- 
lid, el cual hará el escrutinio y la 
enviará a este Ministerio en unión 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo*
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l im o . S í*.: T ra n s c u r r id o  el plazo 
c o n c e d id o  en la O rden  de este D e
p a r tam e n to  que dispuso ia  r e n o v a 
c ió n  del j u r a d o  m ix to  de D espachos ,  
Oficinas y B anca, de Orense,

Este M in ister io  h a  d isp ues to :
1.° Que las e lecciones p a ra  la de

s ig n ac ió n  de los c inco  Vocales efec t i
vos  e igual n ú m ero  de sup len tes  de 
cada  rep re sen tac ió n  que h a n  de in te 
g r a r  el ex p re sad o  J u r a d o  m ix to  se ve
r i f iquen  den tro  del plazo de vein te  
días, con tad os  a p a r t i r  del siguiente  
al de la p u b l ic a c ió n  de esta O rden  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La re p re se n ta c ió n  p a tro n a l  se
r á  elegida por la Asociación de B an 
cos y B anqueros  del N orte  de E sp añ a ,  
en  O rense, con 96 em pleados ,  y  A gru
p a c ió n  C om erc ia l  O ren san a ,  con 17.

3.° La r e p re se n ta c ió n  obrera  se 
e leg irá  p o r  la A gru pac ió n  de la D e
p e n d e n c ia  M ercan ti l  y B anca r ia ,  de 
O rense ,  con 34 socios en oficinas; y

4.° Las e n t id ad es  m en c io n ad a s  r e 
m i t i r á n  sus respectivos actas de elec
c ión  al D elegado re g ion a l  de T r a b a 
jo en La Coruñn, el cual h a rá  el es
c ru t in io  y  lo en v ia rá  a este M iniste
r io  en un ió n  de las ac tas  de elección 
p a rc ia l .

Lo que digo a V. I. para  su c o n oc i
m ie n to  y efectos. M adrid ,  17 de Mayo 
de 1932 .

FRANCISCO L. CABALLERO 

S e ñ o r  D ire c to r  genera l  de T raba jo .

l imo, S r . : T ra n s c u r r id o  el plazo 
c o n ced id o  en la O rden  de este D e p a r 
tam e n to  que d ispuso  la r e n o v ac ió n  del 
J u r a d o  m ix to  del C om ercio  en gene
ral ,  en León,

E ste  Ministerio  ha d isp u es to :
1.° Qiíe las e lecciones p a ra  la de

s ig n ac ió n  de los siete Vocales e fec t i 
vos e igual nú m ero  de sup len tes  de 
cad a  re p re se n ta c ió n  que han  de In te
g ra r  el ex p re sad o  Ju ra d o  m ix to  se ve
rif iquen  d en tro  del plazo de vein te  
días , co n tado s  a p a r t i r  del s igu ien te  
al de la p ub lic ac ió n  de esta O rden  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,

2.°. La rep re sen tac ió n  p a trona l  se
rá  elegida p o r  l a ’ U nión  Gremial, de 
Astorga, con 40 obreros ,  tom ando  per- 
te en la elección sólo los dedicados a 
com erc io  en genera l .

3.° La r e p re se n ta c ió n  o b re ra  se de
s ig n a rá  p o r  la Asociación de la De
p e n d e n c ia  M ercan ti l  Leonesa, con 163 
socios, con la a d v e r ten c ia  que sólo 
ten d rán  de recho  a in te rv e n i r  en las 
e lecc iones  los que perten ezcan  a co
m erc io  en general .

Lo que."digo a V. I. para su conoci- á

m ien to  y efectos. M adrid ,  16 de Maye 
de 1932 .

FRANCISCO L. CABALLERO 

S eñor D ire c to r  genera l  de T rab a jo .

lim o. S r . : T ra n s c u r r id o  el plazo 
con ce d id o  en  la O rden  de este D e p a r 
tam en to  que d ispuso  la reno v ac ió n  del 
Ju r a d o  m ix to  de Comercio  en gene
ral, de Lugo,

Este  M in isterio  ha  d is p u e s to :
1.° Que las e lecciones p a ra  la de

s ig nac ión  de los siete Vocales que han  
de in te g ra r  el expresado  Ju ra d o  m ixto  
se verif iquen  den tro  del plazo de 
vein te  días, con tad os  a p a r t i r  del s i
guiente  al de la p ub lic ac ió n  de esta 
O rden  en l a  G a c e t a  i>e  M a d r i d .

2.° La re p re sen tac ió n  p a tro n a l  se
rá  elegida p o r  la A grupac ión  General 
de P a tro n o s  de Lugo, con 104 o b re 
ro s ;  A sociac ión  P a tro n a l ,  de Lugo y 
su p ro v in c ia ,  (com ercio  en genera l) ,  
con 467 , y S oc iedad  de C om erc ian tes  
al p o r  m e n o r  e in du s tr ia le s ,  de Lugo, 
con 175; todas estas entidades tom a
rá n  p a r te  en la e lecc ión  sólo en cu an 
to a sus socios ded icados  a com erc io  
en general .

3 .° La rep resen tac ión*  o b re ra  se 
d es ignará  po r  la S oc iedad  In s t ru c t iv a  
de D epen d ie n te s  de com ercio , de L u
go, con 292 socios (sólo los de c o m er
cio en g e n e r a l ) ; y

4.° D ichas e n t id ad es  r em it i rán  sus 
respec t ivas  acias de elección al Dele
gado reglón¿:1 de T rab a jo  en La Co
ra n a ,  el cual h a rá  el c o r re sp o n d ien te  
e sc ru t in io  y lo env ia rá  a este Ministe
rio  en un ión  de las actas de elección 
parc ia l .

Lo que digo a V. T. p ara  su co n o c i
m ien to  y  efectos. M adrid . 16 de Mayo 
de 1932 ,

FRANCISCO L. CABALLERO 

S eñor D irec to r  general de Traba jo .

l im o. S r . : T r a n s c u r r id o  el plazo 
co n ced id o  en la  O rden  de este D e p a r 
tam en to  que dispuso  la renovac ión  del 
J u r a d o  m ix to  de .Servicios de H igiene 
(P e luquer ía s) ,  de Oviedo,

Este  M inisterio  ha  d isp ues to :
1.° Que las e lecciones p a ra  la de

s ignación  de los c inco  Vocales p a t ro 
nos e igual n ú m ero  de o breros  con 
sus respec tivos  sup len tes  que han  de 
in te g ra r  el exp re sad o  Ju ra d o  mix to  
se verif iquen d en tro  del plazo de v e in 
te días, con tados  a p a r t i r  del s igu ien 
te al de la pu b licac ió n  de esta O rden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2 .° Por no figurar ninguna entidad  
patronal que a d icha activ idad  .se re

fiera in sc r i ta  en el Censo E lec to ra '  
Social de este M inisterio ,  la des igna
ción de los Vocales de esta clase sí 
h a rá  de c o n fo rm id a d  con lo p r e v e n i  
do en el art ícu lo  15 de la ley de 24. 
de N ov iem bre  de 1931.

3,° La rep re se n tac ió n  o brera  se ¡A 
elegida p o r  la S ociedad  de Ofic ia leí 
pe luq ueros  y ba rb e ro s  La Redentora} 
de Oviedo, con 73 socios.

Lo que digo a V. I. p a ra  su co n o c b  
m ien to  y efecto*?. M adrid , 16 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r  genera l  de Traba jo .

l im o. S r , : T r a n s c u r r id o  el plazo 
co nced ido  en la  O rden  de este Depar* 
tam en to  que d ispuso la renovac ión  de! 
Ju ra d o  mixto de Peluquerías,  de Se
villa,

Este M inisterio  ha. d ispues to :
1.° Que las e lecciones para  ia de

s ignac ión  de los s ie te  Vocales eíecl i  
vos e igual nú m ero  de suplentes  (h 
cada  rep re sen tac ió n  que h an  de inte 
g ra r  el exp resado  J u ra d o  m ix to  se ve
rifiquen den tro  del plazo de veinte 
días, con tados  a p a r t i r  del siguiente 
al de la pu b licac ió n  de esta Orden 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y

2.° P o r  no figurar  n ing un a  en ti da o 
p a t ro n a l  n i  ob re ra  que a dicha ac t i 
v idad se refiera inscri ta  en el Gema 
E lec tora l  Social de este Ministerio, 1 
designación de las respectivas re p m  
seníaciones se h a rá  de conform idad  coi 
lo p revenido  en el art ículo  15 de la )e; 
de Ju rad os  mixtos de 27 de Noviembr» 
de 1931.

Lo que digo a V. I. p a ra  sil c o n oc i
m ien to  y efectos. M adrid ,  16 de Ahí ye 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D ire c to r  genera l  de T rab a jo

lim o. S r . : T r a n s c u r r id o  el p h z t  
conced ido  en la O rden  de este D epar
tam en to  que d ispuso la renovac ión  del 
Ju ra d o  mix to  de Servic ios  de Higiene 
(Pe luquería s) ,  de Yaliadoiid ,

Este M inisterio  lia d ispuesto :
1.° Que las elecciones para  ia de

s ignación  de los siete Vocales efec
tivos e igual núm ero  de sup len tes  de 
cada  rep resen tac ió n  que han de in te 
g ra r  el expresado  Ju rad o  mixto se ve
rifiquen den tro  del plazo de veinte  
días, con tados a p a r t i r  del siguimAúr 
al de la publicac ión  ríe esta O rden  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La rep resen tac ión  pa trón  ] se 
rá  elegida por la Sociedad de Defen 
sa.de Maestros Peluqueros y Ba^h^rc*
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de Valladolid, con 138 obreros, y por 
iia Asociación patronal del Com ercio 
e Industria  (gremio -do peluqueros) de 
[Vahadolíá, con 145.

3.° La represen tación  o b rera  será 
designada por la Sociedad de D epen
dientes -Pelliqueros y Barberos, de Va
lladolid, con 93 socios; y

4.w Dichas en tidades rem itirán  sus 
respectivas actas de -elecciones al De
legado regional * de Trabajo en Yaila- 
dolid,"''el cual hará el escrutinio  y lo 
«enviará a este M inisterio en unión de 
las acias de elección parcial.

Lo que digo a V. L p a ra  su cono-ci
m iento y efectos. M adrid, 16 de Mayo 
de 1332.

FRANCISCO L, CABALLEJO 
Señor D irector general de T rabajo .

lim o. S r .: T ranscurrido  €-1 plazo 
concedido en la Orden de este D epar
tam ento que dispuso la .renovación del 
Ju rado  mixto de Servicios de Higiene 
.{Peluqueros y B arberas), de Zaragoza.

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las elecciones para la -de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada represen tación  que lian de i afe
r r a r  el antedicho Jurado  m ixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente 
Ú  de la publicación de esta O rden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se
rá  elegirla po r la Sociedad de Maes
tros .Peluqueros y Barberos de Z ara 
goza, con 138 obreros; Unión General 
Patronal, de Cariñena, con 3.6 (sólo en 
cuanto .a los socios dedicados a la ac
tiv idad  de que se tra ta), y Sociedad 
Patronal de Barberos econórííTcos, de 
Zaragoza.

3 .° La represen tación  obrera será 
designada por la Sociedad de Oficiales 
Peluqueros y Barberos, de taragoza , 
con 118 socios, y Sociedad de Pelu
queros y Barberos, de Teruel, con 
13; y

4.° Las entidades m encionadas re 
m itirán  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo  
en Zaragoza, el cual hará  el escrutinio 
y lo enviará a este M inisterio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para-su  conoci
m iento y efectos. M adrid, 16 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
>Señor 'Director general de Trebejo.

lim o. S r .: T ranscu rrido  el plazo 
concedido €73. la O rden de este B epar-

lamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto del Comercio en gene
ral, de Valla dolí d.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos er igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta (L ncii en 
la -GACETA DE MADRID.

2A La representación patronal se
rá elegida por la Unión Patronal Mer
cantil e Industrial de Medina del Cam
po, cosí 525 obreros, y Asociación Pa
tronal del Comercio e Industria, de 
Valí adalid, con 459, en cuanto a Co
mercio en general ambas entidades.

.3A La representación obrera será 
elegida por la Unión, Asociación de 
Dependientes de Comercio, de Medina 
del;Campo, con 107 socios; Sindicato 
Católico de Dependientes de Comer
cio, Industria y  Banca, de Valí a dolí d? 
con 140* y Sociedad General de De
pendientes de Comercio, Industria y 
Banca, de VaRadoRd, con 213; to
das ellas tendrán presente que .sólo 
deberán tomar parte en la elección los 
socios pertenecientes a Comercio en 
general; y

Jó Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas do elección  
al Delegado regional de Trabajo en 
Vallado]id, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección par
c ia l

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

1.551 obreros; Grandes Almacenes vía- 
d rid -P an s, con 416; Compañía Mer
cantil Angel Suirrum , S, en (1, con 
101; Soe.rduM ComercÁI Sederías -ae 
Lyoiq con 55; Defensa Mercantil P a
tronal, con 14,000; Casa Ele jimio*

. S. A., coa 158; As m i n de Al.ai a ca
ñistas de T e jidos . de España, con 55o-3 
Unión M adfik r  5 1 1 l i s i a s  de Mer
cería, con 304; higos de 'Simeón- G arda  
y Compañía, con 22a, . , . meces Rodrí
guez, con 224, y Almacenes Hijos da 
Felipe umana Qulrós, con 80,

3fi La representación obrem t r • á 
designada por la Agrupación de Age 1- 
tes. Corredores, Representantes > N a 
jantes, de Madrid, con 318 socios,

Lo que digo- a V. I. para -su 'conoci
miento y efectos. Madrid, 1.7 do May® 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor Director general de Traba"m

Limo, S r . : T ranscurrido  e l . plañe 
concedido en la Orden de este Depara 
tamerfío, que dispuso la renovación del 

; Jurado m lE o  de Materiales y Oficios 
de la construcción, da Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que L,s elecciones para la de

signación m* i >s cinco Vocales efec
tivos e igual núm ero ele suplentes ds 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a , d e  Ma d r id .

2.° La represen tación  patrona l se
rá  elegida por la Asociación de Apa
rejadores, Contratistas y destajistas de 
obras y Abastecedores de m ateriales 
para  la construcción, de Cartagena» 
con 260 obreros.

3.° La represen tación  obrera será 
ele-signada por la Sociedad de Alba nia
les y sim ilares, de Cartagena, con 
2.076 socios» y por la Sociedad obre
ra  del Arte D ecorativo en cemento y 
m osaico, de Cartagena, con 134'; Sé-

• cie'dad del ram o de la Madera, con 50» 
y Sociedad de Oficios varios, con 434 
(solo en cnanto a C onstrucc ión ); y

4.° Dichas entidades rem itirán  sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Valencia* 
el cual liará el escrutinio y lo envia
rá a* este M inisterio en unión de las 
actas de elección parcial., • .

Lo que digo a V. L para su cono
cim iento y efectos. M adrid 17 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general, de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Transcurrido e l,p la zo  

concedido en la 'Orden de este T>epar~ 
tamento, que dispuso la constitución, 
dentro del Jurado -mixto de Médicos, 
Practicantes y  demás especialidades , 
-al servicio ele Sociedades y Mutuali
dades heliéficosanitarias, *d‘e Madrid, 
de una Sección autónoma de Practi
cantes, con jurisdicción sotare todos 
los profesionales de esta ctaae,-con ex
cepción de los qúe presten ¡servicio a 
Sociedades y Mutualidades henéfico- 
saniíarias y a Compañías. ferroviarias, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
ló  -Que las' elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales e fec 
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que lian de inte
grar la "expresada Sección, se verlfi- 
jguen dentro del plazo de veinte dias, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
".Ga g e o a  b e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Mutualidad Obrera, 
de'M adrid, con 145 obreros; 'Seguro 
Médico (Practicantes)s con 48; La Sa
nitaria, con 126; La Equitativa, con 
240; Agrupación patronal de las 'Em
presas de Asistencia Sanitaria, de Ma
drid; A sociación ’Médicoqúirúrgica Es
pañola, con 58; Sociedad Filantrópica 

'Mercantil Matritense, con 15; La Pre
visión Médicofarmacéutica Española, 
con 127; El Amparo é Institución Sa
nitaria Omnia.

3,° La representación obrera se 
designará por la Agrupación de Prac
ticantes de Medicina y Cirugía de Ma
drid y provincia, con 184 socios.

¡Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid 17 de Ma
yo de 1932.

F&AN€IS’GO L. .CABALLERO 

Señor Director ^genera! de Trabajo.

Ilmo. Sr;: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departamen
to, que dispuso la renovación dél Jura
do mixto de Despachos, Oficinas y  Ban
ca, de León,

Este Ministerio La dispuesto : 
i  ó Que las elecciones para ‘la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes dé cada 
representación que han de integrar el 
antédidlio jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
de  M a d r id ,

2.° La representación patronal serS 
elegida por la Asociación de Bancos y 
Banqueros dél Norte de España, en 
León, con 167 empleados, y la Cámara

Oficial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad.

8.° La representación obrera será 
elegida por la Asociación de Empleados 
de Banca, de León y su provincia, con 
105 socios, y Asociación general de la 
Dependencia Mercantil Leonesa (Banca, 
^Seguros y Oficinas), con 51, y Asocia- 
cion de Empleados y subalternos de 
Banca y Bolsa, de Astorga, con 19; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Ovie
do, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de las 
-actas de elección parcial.

•Lo que. digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 17 de Mayo 
d e -1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

■•Señor Director general de Trabajo, ;

Ilmo. ‘Sr,: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departamen
to, que dispuso la renovación del Jura- 
■do mixto de Despachos, Oficinas y Ban
ca, de Lugo,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu- . 
b licación  de esta Orden en la G a c e t a  
p e  M a d r id .

2.° La representación patronal será ' 
elegida por la Asociación de Bancos y 
Banqueros del Norte de España, en 
Lugo, con 118 empleados, y  Banco Pas
tor, en Lugo, con 62.

La representación obrera será 
designada por la Asociación Profesio
nal de Empleados de Banca, de Lugd, 
con 70 socios, y Sociedad instructiva de 
Dependientes de comercio de Lugo 
(Banca, Seguros y Oficinas), con 24; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en La Coru
ña, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a éste Ministerio en unión de las 
actas dé elección parcial.

L o que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L . CABALLERO ; 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento gu'e dispuso la renovación del i

Jurado mixto de Agua, Gas y Electric
ciclad, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los siete Vocales electivos « 
igra: número de suplentes de cada re
presentación que barí de integrar 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen. 
dentro del plazo de veinte chas, roo- 
' fl v  ‘ £ re;tir del siguiente al de la 
lili <• f n de esta. Orden en la G a c e t a  
DE M > .0.

i-a representación patronal será 
elegida por la S. A. Compañía Popu
lar de Gas y Electricidad, de Gijón, 
con 151 obreros; Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, con 405, y Electra del 'Vi.es- 
go, S. A., en Oviedo y provincia, con 
108 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Gasistas y 
Electricistas “La Claridad” , de Oviedo, 
con 242 socios; y

4A Dichas entidades deberán remi» 
íir sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
■Oviedo, el cual liará el escrutinio y le 
enviará a este Ministerio en unión 
las acias de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoce 
miento y efectos. Madrid, 17 de Maye 
de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con 
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación da?- 
Jurado mixto de Banca, de San Sebas* 
tián,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los -siete Vocales efectivu# 
e igual número de suplentes de cad& 
representación que han de integrar eí 
expresado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
-blicación de esta Orden en la G aco  

■ t a  d e  .Ma d r id .

£.° La representación patronal ser! 
elegida por la Asociación de Bancos y 
Banqueros del Norte de España, e» 
Guipúzcoa, con 593 empleados.

3'.° La representación obrera sera 
designada por la Asociación Profesio* 
nal de Empleados de Banca, de San Se* 
.hastian,• con 319 socios.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 17 de May 
•de i m ,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general do Trabajo,
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limo. S r V i s t a  la Orden de este De
partamento de 10 de Marzo último, que 
dispuso ia renovación de Jas repre
sentaciones patronal y obrera del J u 
rado mixto de Despachos, Oficinas y 
Banca, de Yigo, concediendo un plazo 
de "veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en ei denso 
Electoral Social de este Ministeiio las 
entidades que a bien lo tuviesen, plazo 
que ha transcurrido con exceso, y vis
ta asimismo la petición elevada a este 
Min islerio por ia Federación Gremial 
de Patronos de Vigo, en súplica de que 
el Jurado mixto de que se traía se des
glose en dos Secciones autónomas, una 

■ do .“Oficinas” y otra de “'Banca”, fun
damentando la petición en razones de 
gran  fuerza, de las cuales una es la 
de que cuanto a Banca se refiere llene 
ya unas bases de trabajo de carácter 
nacional, de Jas que carecen las otras 
modalidades de Despachos y Oficinas,

Este Ministerio ha dispuesto: -
1.° Que el Jurado mixto de Despa

chos, Oficinas y Banca, de Vigo, se 
denomine en lo sucesivo de .Oficinas 
y  Banca, dividiéndose en dos Seccio
nes, u n a ' de Oficinas y otra de Banca, 
integrada cada una de ellas por cua
tro  Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a pa r t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de MAdrtd, se verifiquen las 
elecciones parró la  designación de los 
Vocales que han de integrar cada una 
de las Secciones d e  que se traía, t „

3.° La representación patronal de 
Ja Sección de Banca será elegida por 
¿a Asociación de Bancos y Banqueros 
,dcl Norte de España, en Pontevedra, 
con 179 empleados, y Banco Pastor, 
con (>o: y la representación obrera se 
designará por la Asociación de Em
pleados de Comercio, Industria  y Ban
ca, de Vigo, con 416 socios, teniendo 
derecho a in te rvenir  en las elecciones 
sólo los socios pertenecientes a Banca.

4.° La representación patronal de 
la Sección de Oficinas será designada 
por la Cámara Oficial de Productores 
y  Distribuidores de Electricidad, en 
Pontevedra , con 70 empleados, y Agre
miación de Almacenistas al por ma
yor, de Vigo, con 192; y la represen
tación obrera, por la Asociación de 
Contables de Galicia, en Vigo, con 67 
socios; ídem id. de Pontevedra, con 
10; Asociación de Empleados de Co
mercio, Industr ia  y Banca, de Vigo, 
con 416 (teniendo derecho a tomar 
parte en las elecciones sólo los socios 
dedicados a Oficinas), y la Asocia
ción de Empleados Mercantiles, de 
Vilíagm-cia de Arosa, con 93; y

5.° Dichas entidades rem itirán  sus

respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en La Coru
lla, el que hará el escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de 
las actas ele elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor .Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros de la Fábrica de Regaliz, 
de Zaragoza, en dem anda de rep re 
sentación dentro del Jurado  mixto de 
Industr ias  Químicas, de esa capital, y 
considerando que la especialidad e 
im portancia del trabajo de que se tra
ta requiere, más que una represen ta
ción aislada, la existencia de un orga
nismo que entienda y regule cuanto 
a esta actividad de trabajo se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer:

1.° Que se constituya dentro del 
Jurado  mixto de Industr ias  Químicas, 
de Zaragoza, una Sección de F abr ica
ción de Regaliz, que habrá  de estar in
tegrada por cuatro Vocales efectivos 
e igua l 'núm ero  de su píenles de cada 
representación y con igual ju r isd ic
ción que está atribuida al Jurado m ix
to, de que formará parte.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sociedad 
.Anónima Antiguos Establee i rn i en tos 
Carenes y T u r  de España, T ur  Suce
sores, S. A., con 120 obreros, así como 
la obrera, Sociedad de Obreros de la 
Fábrica de. Regaliz, de Zaragoza, con 
72 socios, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales de la Sección 
de que se trata  en unión de las enti
dades de ambas clases que en el p la
zo de veinte días, contados a par t i r  
del siguiente al de la'publicación de 
la presente Orden en ía G a c e t a  d e  

M a d r i d , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
esté' Departamento por el Sindicato

provincial de la Federación Nmúonal 
de Comisionistas, Viajantes y Repre
sentantes de Comercio y de la Indus
tria en dem anda de que en Zaragoza 
se constituya una Sección especial de 
Viajantes®de Comercio en el Jurado  
mixto correspondiente, y consideran
do que la Orden de este Ministerio de 
22 de Enero último determina que se 
constituyan Secciones especiales de 
Viajantes de Comercio en los Jurados 
mixtos correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado  'mixto: 

del Comercio en general, de Zaragoza, 
se constituya una Sección de Viajan
tes de Comercio, la cual estará inte
grada por  cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Sindicato p ro 
vincial de la Federación Nacional de 
Comisionistas, Viajantes y Represen
tantes del Comercio e Industr ia  con 

.80 socios, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales de su clase en 
unión de las entidades patronales y, 
obreras que en el plazo de veinte (Has, 
contados a pa r t i r  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° 'Una vez transcurr ido  ei plazo 
indicado en el número anterior,  se 
determ inará  aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones con. es
pecificación concreta  de las entidades 
con derecho a tomar parte  en ellas..,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r . : Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Empleados de la Industria Minera 
Leonesa en demanda de que dentro 
del Jurado m ixto de Minería, de León, 
se constituyan dos Secciones, una de 
Vigilantes de Minas y  otra de Emplea
dos Administrativos, y  considerando 
que cuanto constituye especializaeión  
es digno de ser tenido en cuenta, má
xim e si ello va acompañado de la 
importancia necesaria, cual sucede 
con la petición que se estudia, puesto 
que indiscutiblem ente las profesiones 
de que se tratan presentan entre sí 
características especiales que las di
ferencian, mucho más acusadas en re
lación con el trabajo de los actual
mente sometidos al organismo deque  
se trata, 1
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto 

de Minería, de León, se constituyan 
dos Secciones, una de Vigilantes de

: Minas y otra de Empleados Adminis
trativos de las mismas, con igual ju
risdicción a la que está atribuida al 
organismo de que forman parte, com
puestas cada una de ellas por cuatro 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación.

2.° Que figurando inscritas0 en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Antra
citas de ’Brañuelas, S. A.,- de Almágre
nos y Saníibáñez de Montes, con 100

- obreros; Sindicato Carbonero del Nor
te de España, en León, con 6.433; 
S. A. E. Aliñero Siderúrgica, de Pon- 
ferrada, con 321; Hulleras de Sabero 
y Anexas, S. A., de Sabero, con 765; 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa, de 
Santa Lucía y C añera/ con 952;
C. A. de Minas Oeste de Sabero y Ve
neros, Veneros-Roñar, con 295, y 
S. Á. Minero Siderúrgica, de VillabJi- 
í i o ,  con 1.233; así como la obrera So
ciedad de Empleados de la Industria 
minera .Leonesa, de Villahlino, co" 84 
socios, a e llas 'corresponde• Ja desig
nación de los Vocales en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de] siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
concedido en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas. — ■

Lo que digo a V. L para su conocí-. 
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO i

Seño;’ Director general de Trabajo. i

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Asocia
ción general de Dependientes de Co
mercio e Industria de Avila, solici
tando, que en dicha capital y con ju
risdicción local, se constituya un Ju
rado mixto* de Comercio, y conside
rando que evidentemente las necesi
dades del comercio requieren no per
manecer al margen de la Organización 
Corporativa y que sin embargo/dadas 
las modalidades de esta, actividad en 
la capital de que se tráta constituir 
dos Jurados, uno de Comercio en ge
neral y otro de la Alimentación, no 
carece imprescindible y sí más ade

cuado el que en un solo organismo se 
establezcan las dos Secciones de re
ferencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se constituya en Avila, con 
jurisdicción sobre toda la provincia, 
un Jurado mixto de Comercio, que ha
brá de componerse de dos Secciones, 
una de Comercio en general y otra de 
Comercio de la Alimentación, integra
da cada una de ellas por cuatro Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación y ads
crito dicho organismo a la Agrupación 
formada por los Jurados mixtos exis
tentes en dicha capital.

2.° Que, figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Asociación general de Depen-' 
dientes de Comercio e Industria de 
Avila, con 80 socios, a ella correspon
de la designación ■ de los Vocales de 
su.clase, en unión de las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo, y

Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas pe
ticiones elevadas a este Departamento 
eir demanda de que en Valencia se 
constituya un Jurado mixto de Indus
tria textil, peticiones que han sido fa
vorablemente informadas por el señor 
Delegado regional de Trabajo, y con
siderando que la industria de que se 
trata en la provincia de Valencia tie
ne suficiente importancia para que no 
quede privada del organismo que en 
régimen de paridad y concordia es- 

vtudie y resuelva cuanto a la misma se 
refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Valencia y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Industria 
textil, ,que estará integrado por seis 
Vocales patronos e igual número de 
obreros, con sus respéctivos suplentes 
y adscrito, a efectos administrativos, 
a la Agrupación de Jurados m ixtos del 
Vestido y Tocado y Servicios de Hi
giene.

2.° Que figurando inscritas en e{ 
Censo Electoral Social de este Minia 
terio las entidades obreras Sociedaí. 
varia, textil y fabril “La Victoria”, dtí 
Bocairente, con 350 socios; Sociedad 
obrera del ramo textil y fabril “El Pro* 
greso”, de Joyos, con 280; Sindicato 
de Obreros de tejidos de seda, d< 
Moneada, con 108; Sindicato de Obre»' 
ros de la Industria de la Seda, de Pí¥ 
terna, con 50, y Sociedad de-ipfejedoc 
res en seda y sus ramos anexos, d( 
Valencia, con 447, a ellas corresponde, 
la designación de los Vocales, en 
unión de las entidades patronales y¡ 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente ai do* 
la publicación de esta Orden en la Ga-' 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de-< 
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especié 
ficación concreta de las entidades con¡ 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su'conoci* 
miento y efectos. Madrid, 11 d e ’Ma* 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mixto del Comercio en general, de 
Gerona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Riera Monegal, D. Joaquín Torde- 
ra Girbau, D. Aureo Malaret Busquehj 
D. Santiago Massot Balaguer, D. Rá\ 
móii Bonet Coll y D. Manuel CoIom}< 
Ciará. í

Vocales patronos suplentes: D. P | 
dro Riera Perpinyá, D. Pedro Fus# 
lias Colla, D. Francisco Ribas Cre- 
huet, D. Juan Arnau Juliá, D. Narciso 
Jucglá y D. José Sol-sona Ribart.

Vocales obreros efectivos: D. Emi
lio Bosch Felíu, D. José Caballé Bl&n*. 
quet, D. Juan A. Castell Alda, D. Joa
quín Colomer Rigau, D. José Campa 
Felíu y D. José Fornella Reig.

Vocales . obreros suplentes: D. Ma
nuel Araus Monteverde, D. Joaquín 
Plana Pou, D. Narciso Fornells Bosch,
D. José Ayats Roger, D. Pedro Coro- 
minas Pujol y D. Juan Trías Vila.

Lo que digo a V. I. para ;su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 dé Mayo 
de 1932.

FRANCISCO X.; CABALLERO 
Señor DíneiOpr general de Trabajo.
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limo, Sr/: Visto el resultado de las 

eleciones verificadas para la designa- ’ 
ición de los Vocales que han de inte
grar él Jurado mixto de Transportes 
terrestres (Tracción mecánica y Trac
ción a Sangre), de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Expresado Jurado mixto quede consté» 
luido en la forma siguientes

Sección de Tracción mecánica.
Vocales patronos efectivos: IX Va

lentín González Barcena, D. Saturnino 
Ciiriel Jorge y D. Adolfo Verduras 
Un Miguel.

Vocales [patronos suplentes: B. Ig- 
aa( io Palacios Martínez, D. Victoria
no Monedero Martínez ,y B» Claudio 
de las Meras González.

Tócales obreros efectivos: D. Pri- 
mif ivo Calvo González, IX Juan José 
Reí nández Toca y B. Antonio Martí- . 
asfi' Conde. ;

focales obreros suplentes: D. Luis 
JFUfgo lleguera5 Dt José Marañón Sáez ¡ 
y ÍE i Eudosio González Pérez»

Sección de Tracción aniníat, ü
Vocales patronos efectivos: B. Mar

tin del Barrio, D. Victoriano Ausín y 
D. Sebastián Carranza»

Vocales patronos suplentes: © . San
tiago Saldaña, D. Pablo Hernando y  t 
D. Cipriano Sancidrián.

Vocales obreros efectivos: JX Leon
cio Palacios Rodríguez, !X íEtÉfcimro 
Mbillos López y •©. Pedro F om i V i - , 
lia Mu*

Vocales obreros suplentes: JX Félix 
Llórente Morejón, D. Aurelio Llórente 
^Gauli y R. Román Ramírez ¿Pard©.

Lo que digo a V. L  {para su cono
cimiento y alectos. Madrid, 16 #6 Ma
yo de 1932.

PRAKCISCD L, ’OABAliOEB© ^
$eñor Director general de Trabajo* )

limo. Sr. : Visto el resultado de las 
^lecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte- ! 
grar él Jurado mixto del Comercio de 
Alimentación, de CácCres» 3

Ê tfe Ministerio ha dispuesto que el | 
expresado Jurado mixto quede w nsfi- j  
tüído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An- 
tolín Fernández Guillen, D. Cándido 
Mata Castellano y D, Manuel Lucas Ri- ; 
vero.

Vocales patronos suplentes: D. Alejo 
de la Iglesia, IX Marcelino Pacheco 
Barrante y D. Juan García Herrero. 

.Vocales obreros efectivos: B, Anto- 
Amado Santiago, D. Eugenio Ga.r- 

■ m  Macatre y D» -Daniel Recio Blanco. | 
Vocales obrero» suplentes.; D, Ma- s

nuel Parra Espada, D. Francisco So
lana ^Congregado y D. Vicente Barre- 
coso Leño,

Lo que digo a ,V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, Í7 de 'Mayo ' 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para Ja designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado -mixto de Banca y  Bolsa 
de Vitoria,

Este ‘Ministerio.ha depuesto que el ; 
expresado Jurado mixto quede consti- 
tóido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos : B, vGil •. 
J-ubera López, B. Teófilo Sancristóbal 
Avales y  ©. Jorge' Lrquijo y  -Gorosti- . 
zaga»

Vocales patronos suplentes : •©. José . 
Ignacio oGnzález de Echevarri y ©r~ 
tiz de Grbiíia, B . Fernando .Gómez 
Mariscal y  B, Eduardo ¿Pérez Loizaga» 

Vocales obreros efectivos: ©. Félix } 
Díaz de Espada, B , ^Carmelo Valdecan- 
tos y D. Mariano Lenguas.

Vocales obreros suplentes: D. Agus-; 
íín G. de Bálugera, D. Angel Atañida y  
D. Félix PontL • ;

Lo que 'digo ;a V. L para su conocí- J 
•miento y  efectos. Madrid, -17. de Mayo J 
de i m

FRANCISCO -Lo CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

limo, Sr.':' Visto el resultado de las ; 
elecciones verificadas para la designa- 1 
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 1 
Higiene (Peluquería), de Vitoria, * 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consta- 
taido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Cas
tor Barroso, ÍD* Constantino González 
y D. Tomás Osés,

Vocales patronos suplentes : D* Ci- ‘ 
riaco Diez, D- Teodoro Bastida y  don ! 
Antonio Heras. ;

Vocales obreros efectivos: D. Ama- ’ 
do Ascasso, D. Nemesio O. de Luna y * 
D. Damián Alonso, J

Vocales obreros suplentes: D, Inda- ; 
ledo Guardo, D, Anselmo Herrero y 1 
D. Félix Mesanza»

Lo que digo á V. I. para su conocí- ' 
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932. . * ' 1

FRANCISCO L. CABALLERO : 
i  'Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Visto el resultado de la$ 
elecciones verificadas para la designa» 
ción de los Vocales que han de inte
grar él .Turado mixto de Trabajo ru
ral en 'Manzanares (Ciudad Real), 

Éste 'Ministerio ha dispuesto que 
el antedicho Jurado mixto quede ■ cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales pairónos efectivos: IX Do
mingo Gallego García, D. Juan 'Sán
chez Ballesteros, D. Ramón García; 
Noblejas, D. Manuel de la Espada y 
D. Roque ‘Mazarro Pines.

Vocales patronos suplentes: IX An- 
ionio Enrique González Calero, don; 
Antonio Valle Rodríguez, IX Juan Fer
nández Agujetas, D »' Antonio Rodrí
guez Castaño y  T>, Federico Moratalla 
Olmedo.

Vocales obreros efectivos: D. Cris*, 
tóbal Bolaños Sánchez, D. Isidoro .Si
món Romero, D. Antonio Trujíllo 'Na
varro, D, Nicolás Cortés García y don, 
■Nicoíás: Castillo Monje.

''Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Salcedo, D. Valentín de la Ru
bia Táílez, D. Juan José Escudero Mar
tínez, D. Feliciano Díaz y D. AntonicS 
S'epülveda Atareos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid» 16 de Ma
yo. de 19J2. •

FRANCISCO L. CABALLER0. ¡
i

Señor Director general de Trabajo* |

. limo. Sv,i Visto el resultado de la^ 
elecciones verificadas para la designa^ 
cióm de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral en Talavera d© la Reina,

Este Ministerio ha dispuesto 
el antedicho Jurado mixto quede cons* 
fituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. En
rique de la Llave Recuero» ©. Alber
to Benayas y Sánchez-Gabezudo, don 
Manuel Jado Lozano, D. Teófilo Zu
rita Sánchez y D» Florencio.
Agudo. ;

Vocales patronos suplentes: D. Al
fonso -de Santos Muñoz» D. Fausto Go« 
llarza Cebe ir a, ©. Eugenio Pimel Pu
lido, D„ Juan Ramón Cabeza f  don 
Francisco Sánchez Corral.

Vocales obreros efectivos: D. Da
niel Martín Sánchez, D, Federico del 
Río Nombela, ’D. Francisco Fernán
dez Agüero, D, Domingo Sánchez Bu
llido y D. Orencio Labrador Mora.

Vocales obreros suplentes: B. Pe
dro López Barroso, D. Julián Am a
ga Gómez,' D. Aureliano Varela Are
nas, D. Francisco Ahijado Notario y 
©. Moisés Delgado Nieto.

Lo que digo a V» L, para su conocL
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Aliento y efectos. Madrid, 16 de Ma
ye) de t m .

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

Ilm o. S r,. Vi Lo el resollado de las 
íes ííA >0 2s para la designa-

.... los vccA j que han de inte
grar el Jurado m ixto * de la Industria 
Textil, de Vitoria,

Esté Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales pairen os efectivos: t). Áii- 
geí Rut iérre y. 13. Tomas Aliara y  dan 
José Muría Rodríguez.

Vocales, patronos suplentes: Doña 
T r ía rb d  López, 13. Pedro Venancio y 
IX Evaristo Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. D o  
nato Martínez, doña María Argote y 
D. Luís G. de Ofruñó.

V  » u Ion c meros suplentes: D o ñ a. 
Per >i lúa M. González, doña ísldra 'Uf- 
Célay y doña Encarnación Mófazá.-

Lo que uigo a V. I. para su ctmoeL 
ndenlo y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1032.

FRANCISCO L.- CABALLERO. 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
¡Electricidad, de Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Mar
tín Leonuro, D» Guillermo Quintana y 
D. Victoriano González Oríiz.

Vocales patronos suplentes: IX Ga
briel Échanove, D. Félix Susa&ta y don 
Domingo Echevarría.

Vocales obreros- efectivos: IX Fran
cisco Záraie, D. Eduardo Zabarte y 
D... Félix Tomás.

Vocales obreros suplentes: D. Lino 
Martínez Muro, D. Rufino Yarza y don 
Feliciano Barre do.

Lo que digo q V. L  para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Comercio en 
general, ele Vitoria-

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quedé eoíistb 
luido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: ÍX Ju
lián Bajo, 13. Ángel Galihdo y IX Emi
lio Asensio.

Vocales patronos suplentes: D. Em i
lio Zulaica, D. Bernardina AguiíiñCO 
y Ü. Julián Santaolalla.

Vocales obreros efectivos: ÍX Beni
to Alba Santos, XX José Gómez de Se
gura y D. Gregorio Santiago.

Vocales obreros suplentes: ÍX Aure
lio Aramburu, D. José Julián Naya Za
bida y I). Redro Barrase.

. Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932,

. FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo» S r,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de 'Vestido y To
cado, de Vitoria.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho jurado mixto quedé consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Má
ximo Prusiíla, D. Leandro Árraiz y 
D. No-rberto Echániz,

Vocales patronos suplentes: Doña 
Milagro Yold i, IX H ipólito Sáez y don 
Rabio San Martín.

Vocales obreras efectivas: Doña 
Isabel Xbea&, doña Salvadora Más y 
doña Josefina Alava.

Vocales obreras suplentes: Doña
Sebastiana Aparicio, doña María Arrió
la García f  doña Nemesia Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Véiez-Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: ÍX Anto
nio Gutiérrez Torres, D. Antonio Té- 
Hez Ortega, D. Miguel Carinona Rodrí
guez, D. Francisco Granados Llules y  
D. Antonio Ruiz López.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Delgado Ortega,-D. Francisco Delgado 
Garmona, D, Miguel Ruiz Gutiérrez,

XX Francisco Díaz Delgado y ÍX S m ñ  
Díaz Delgado. \

Vocales obreros efectivos: í). Fran
cisco Ramírez López, ÍX Antonio López- 
Alaminos, D. Manuel Jiménez Hurtado* 
D. Francisco Abad Valdeiglesias y don 
Francisco Moreno Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Enri
que Recio Navárrete, D. Juan Ramírez ■ 
Ortega, D, Antonio Jiménez Ramírez, 
D. Francisco Martín Martín y 13. An
tonio Ruiz Díaz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 ele Maye 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Visto el resultado de lat 
elecciones verificadas para la designa 
clon cíe los Vocales que han de integral 
el Jurado mixto de Prensa (Periodis 
tas), de Bilbao,

Éste Ministerio ha dispuesto que é 
expresado Jurado mixto quede con* 
tí luido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Ra
món Azcué, D. Pablo de Azcué, D. Joa
quín Gómez de Miguel, JX Rafael P i
ca vea. D. Federico Vidaurre, D. AdoL  
íó Arce y D. José Cerrera.

Vocales patronos suplentes: D. Joa
quín Echevarría, D. Santiago de Ba
rrena, D. Manuel Martínez de Bengo% 
D. Manuel Goicocchéa, D. Dionisio A# 
cué, D. Zacarías del Pozo y D. Lncíf 
Gómez Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. J r í  
Vallii, D. Antonio Huerta, D. Siró F. efe 
Retana, ÍX Bernardo Bureba, D. Roge
lio Juanes, D. Víctor N. Ambarro y  
D. Crisanto Las térra.

Vocales obreros suplentes: IX Fran
cisco Lecue, D. Alm iro Pérez, D. Tea- 
dosio Mendive, D. Jenaro Sanz, d o » 
Benjamín Núñez, D. Reyes Yust y don 
Víctor Salazar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Maya 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ■ 

Señor Director general de Trabajo.

Xlmo. Sr.: Visto el resultado de Ja»: 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que .han de inte
grar el Jurado mixto de Panadería, de 
Patencia.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Bregel Carranceja, D. Pablo Valcárcel 
Abad, D. Facundo Soto González, dom
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Abilio de Diego Peral y señora viuda 
de Santos Valín.

Vocales patronos suplentes: D. Sil- 
vino Vélez Casado, D. Pedro Gallego 
González, D. Teódulo Santos Blanco, 
IX Feliciano Antolín Casírillejo y don 
Emilio Campillo Santos.

Vocales obreros efectivos: D. Anas
tasio Benito González, D. Joaquín del 
Val Cardeñoso, D. Pío Liso Martínez, 
D. Manuel Infante Granaja y D. Anto
nio Garrido Alario.

I ocales obreros suplentes: D. José 
Suá fez García, D. Enrique Ruiz Pare
des; D. Lucas Garrido Alario, D. Emi
lias J Granja Simón y D. Victorino 
Gallego González.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Transpor
tes Marítimos, Carga y Descarga, de 
Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Rosselló Gracia, D. Enrique Ma
nera Rovira, D. Miguel Puigcerver Ma
riano, D. Damián Ramis Mui y D. Gui
llermo Palmer Molí.

Vocales patronos suplentes: D. Bar
tolomé A.lcover, D. Manuel Calaíall 
Roíger, D. Antonio Mulet Gomila, don 
Andrés Ramis Vanrell y D. Sebastián 
Simó 011 ver.

Vocales obreros efectivos: D. Bar
tolomé Ahraham, D. Pedro Gelabert, 
D. Bartolomé Boseh, D. Miguel Parce
lé y D. Pablo Pizá.

Yocales obreros suplentes: D. Ra
fael Calatrava, B. Francisco Manace- 
r-o, D. Pedro Mo ragú es, D. Francisco 
Montada y B; Juan Salieras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r.: Visto el resultado de las 
«lecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Vestido y 
Tocado, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede ernis- 
* ¡luido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
R. García Magaña, D. Francisco León 
Acacio, D. Basilio Sánchez Alcón y 
D. Evaristo Málaga.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Guardiola, D. Eugenio García, D. Ju
lio Pulido Pulido y D. Pablo Pulido 
Mozo.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio García Ferrero, D. Antonio Caro 
Grande, D. Helio doro López Núñez y 
D. Pedro Sánchez Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Ti
moteo Criado Díaz, D. Joaquín Bravo 
Iglesias, D. Francisco Tostón Sergel 
y D. Pablo Moreno Madera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegral* el Jurado mixto de T ranspor
tes terrestres en sus Secciones de 
Tracción mecánica y Tracción a san
gre, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Sección  Tracción mecánica.

Vocales patronos efectivos; D. Au
relio Sánchez Prieto y D. Enrique Gi
rón da.

Vocales patronos suplentes: Don
Juan Francisco Muñoz y D. Domingo 
Martín Jabato.

Vocales/obreros efectivos: D. Ped ’o 
Chaves Alvarez y D. Pedro Bravo Ran
cho.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Agúndez Hernández y D. Anto
nio Acosta Rodríguez.

S ecc ión  T racción  a sangre.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Blázquez y D, Dámaso García.

Vocales patronos suplentes: D. Hi- 
ginio Monfejo y D. Aquilino Rosado.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
fael García Polo y D. Juan Luceño 
Delgado.

Vocales obreros suplentes: D. To
más Borrelia Compon y D. José Pé
rez Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado uc las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación (Confitería y fabricación de 
chocolates), de Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quedo consti
tuido en la forma siguiente:.

Vocales patronos efectivos: D. Ga
briel Hueto, D. Luis Sosoaga, D. Juan 
P. de Arrilucea, D. José Goya, D. Ál- 
•berdi Hermanos e Hijo de Galdós.

Vocales patronos suplentes: Señor 
Hijo de P. de Arrilucea. D. Juan Sán
chez, D, David Torrecilla, B. Cipriano 
Pérez, D. Julián R. de Larrinaga y don 
Enrique R. de Alegría.

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
Moraza, D. Sebastián Añúa, D. Miguel 
Bengoa, D. Federico Martínez, D. Be
nito Posa y D. David Pérez.

Vocales obreros suplentes:. D. Alberto 
Viguri, D. Primitivo Murguialday, don 
Abelino Rejado, D. Vicente Pérez, don 
Luis Querejazu y D. Domingo Crespo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de Tranvías, de Palma 
de Mallorca,

Este M inisterio'ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jaime 
Guasp Perelló, D, Bernardo Coll Roca, 
D. Antonio Gaubet Pons y D. Gabriel 
Esteva Llompart.

Vocales patronos suplentes: B. Ra
fael Lacy Gual, D. José Tous Ferrer, 
D. Antonio María Qués Ventayol y don 
José Barbará Pellicer.

Vocales obreros efectivos: D. Tomás 
Bestard Riutord, D. Miguel Catalán 
Bauzá, D. Jaime Beríar'd Oliver y don 
Jaime Capó Amengüal.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel 
Juan Sastre, D. Juan Corrías Piris, don 
Baltasar Viudez Martínez y D. Jaime 
Bruñet Sancho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y. efectos.-Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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cióii de los Vocales que han de inte
gra r el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Palma de 
Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Buades Ferrer, D. Bartolomé Va
que r Franch, D. Miguel Colom Amen- 
gual, D. Luis Ramis Berna!, D. Anto
nio Bibiloni Col!, D. Bernardo Galafell 
Amer y D. José María García Martí.

Vocales patronos suplentes: D. Bar
tolomé Miralles Quetglas, D. Francisco 
Garí Bennassar, D. Miguel Cabot For- 
nés, D. 'Guillermo Seguí Florit, D. An
tonio Sala Tormos, D. Juan Carbonell 
Mir y D. Manuel Freige Ribas.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Ribas Galiana, B. Antonio Pons 
Feliú, D. Juan Valcaneras Galiana, don 
Gabriel Galmes Garrió,; D. José Pizá 
Arbona, D. Pablo Valls Aguiló y don 
José Cabota Serra.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Gil Juliá, D. Antonio Vanrell Orell, 
D. Jaime Ramis Rerga, D. Damián Jor- 
di Vila, D« Juan Cabota Serra, D. José 
Bnnet Ferrer y P . Vicente Nicoláu 
Mari.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Ferrocarri
les económicos de Asturias y Arrien
das a Govadonga, con residencia en 
Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ju
lio Galán Carvajal, D. Antero Suárez 
Coronas y D. Manuel Gaicoya.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Rodríguez Arango, D. Angel Bra
vo Bruk y D. AMonso Reigada.

Vocales obreros efectivos: D. Ricar
do Fernández Valle, D. Félix Velasco 
Moreno y D. Florentino Fernández 
Oarbayo.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
nando. Cué Cué, D. Manuel Villanue- 
va Pedregal y D. Evaristo Arregui Ro
dríguez.

Lo que digo a V. I. para sü conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
^eñor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que ínterin se provea la va
cante de Secretario de la Agrupación 
administrativa de los Jurados mixtos 
de Palencia, se encargue del desem
peño de la citada Secretaría el Vice
presidente de la misma Agrupación, 
D. Juan José Ortega Lamadrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Elche 
(Alicante) ha presentado D. Leopoldo 
Gonzálvez Serrano,

Este Ministerio ha dispuesto sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales patronos del Jurado mixto de 
Harinería y Molinería, de Sevilla, a 
la Asociación de Fabricantes de Ha
rinas, de lá provincia de Sevilla, con 
242 obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales obreros del Jurado mixto de 
Productos Químicos, de Santander, a 
la ‘‘Fraternidad Barreda*, de Barreda- 
Torrelavega (Santander), con 650 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales patronos del Jurado mixto del 
Comercio de la Alimentación, de Lu

go, a la Asociación ¿patronal de Lug<f 
y su provincia, con 159 obreros, sólo 
en cuanto a sus socios dedicados I 
Comercio de la Alimentación.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayl 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales patronos del Jurado mixtp de 
Despachos, Oficinas y Seguros, de Cá
diz, a la Asociación patronal del Co
mercio, de la Industria y de la Nave
gación, de dicha capital, con 302 em
pleados.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 16 de May# 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

linio. S r.: Este Ministerio lia dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Va- 
cales obreros del Jurado mixto á9  
Industrias Químicas, Sección de Au* 
xiliares de Farmacia, de Valencia, $ 
la Asociación de* Auxiliares de Far« 
macia, de Castellón, con 50 socios.

Lo que digo a V. I. para sil conocí 
miento y efectos. Madrid, 16 de Mayt 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que durante la ausencia del 
Vicepresidente de la Segunda Agru
pación administrativa de Jurados mix- 
tos de Vigo, D. Luciano Vidán, pase 
a desempeñar dicho cargo D. Francis
co Maldonado Lagos, Vicepresidente 
de la Primera Agrupación de Jurados 
mixtos de dicha ciudad.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento j* efectos* Madrid, 13 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agrícola^ 
de Calera de León (Badajoz) al ob- 
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento
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lectivo, y lio existiendo en ninguno 
de ios documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva y autorizar a la Sociedad pe
ticionario para concertar dichos con
tratas con las ventajas que concede el 
Decreto de 19 de Mayo y Reglamento 
■de 8 de Julio de 1931, elevados a ley 
en 9 de Septiembre del propio año, 
debiendo ser publicado este acuerdo 
•en la Ga c e t a  d e  M a d fjd  y  trasladado 
al Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y ■es- 
tn.diaid.as los documentos remitidos por 
¡la Sociedad “Nueva Luz”., de Setenii 
<€ácliz), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia en ningu
no de los documentos presentados, 

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para -explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento' de 
la Sociedad y autorizar a esta para 
concertar dichos contratos con las 
ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a ley en 9 de 
'Septiembre -del propio afra, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  de M a d rid  y traslado al Boletín 
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 14 
de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director .-general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
p or  la Sociedad “ La Varia” , de La 
Vellés (Salamanca), a*l objeto de ob
tener autorización para celebrar eon- 
iraios de arrendamiento colectivo, y 
mo existiendo contradicción alguna 
■con lo legislado en ninguno de los dó
cil ni en res p r e se n t a d o s,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta para 
concertar tales contratos con las ven
tajas que con cede el Decreto de 19 
de Mayo y  Reglamento de 8 de Ju

lio áe 1931, -elevados a ley en 9 de 
Septiembre del propio año, debien
do ser publicado este acuerdo en la 
•Ga c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al. Bo
letín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. í. para su 
conocim iento y -efectos. Madrid, 14 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor' Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad “ Unión Obrera” , de 
Quismondo (Toledo), al objeto de ob
tener -autorización para concertar con
tratos de ¡arreadaralentos colectivos, 
y no existimado en n iuguna de los do- 
eumentovs presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre .esta'ma
te ría,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co- 

■ ¿lectiva incluí io s  en el Reglamento de 
la Sección filial “ Obreros Agrá cola s” 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de May© y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a ley en 9 de Septiembre del 
propio- año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en -la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  trasladado al Boletín Oficial .de la 
provincia.

Lo que comunico a V. X. para su 
■conocimiento y  efectos. Madrid, 1.4 de 
Mayo -de 19,32'.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.. Sr.,: Vista la instancia y exa
minados los documentos presentados 
por ia Sociedad -de Obreros campesi
nos de Contamina (Zaragoza) al ob 
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo contradicción 
alguna con lo legislado en ninguno de 
las documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado apro
bar ios Estatuios para explotación co
lectiva y conceder a la Sección filial 
de la Socieíiad la autorización -para 
concertar tales contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a ley en 9 de Sep
tiembre del propio año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y traslado al Bolelm  
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su i 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Mayo de 19,32.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trátelo.

Ilmo. S r .: Vista la instancia y exa- 
 minados los documentos remitidos 
por la Sociedad '“El Adelanto” , de 
Pinto (Madrid), al objeto ,de obtener, 
aufeírización para concertar contratos; 
de arrendamientos colectivos, y no 
existiendo ■contradicción .alguna con 
lo  legislado sobre esta materia en nin* 
guno de ios documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para .explotación co* 
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Filial y  autorizar a ésta para con- 

.corlar dichos contratas con ¡Las venta
jas .que concede el Decreto de 19 ele 
Mayo y  Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a ley en  9 de .Septiem
bre del propio año, debiendo ser pu
blicado este acuerda cu la G a c e t a  de  
,M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que .comunico a V. I. para su 
eonoeímlento y -efectos. Madrid, 14 ’ dei 
Mayo de 1932..

FRANCISCO L. CABALLERO j 
Señor Director general de Trabajo, ó

Ilm o  Sr.; Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
.la Sociedad “ La Aurora” , de .Nava del 
R.ey-í(Valiadoli.d), al ..objeto .de obtener, 
autorización para concertar contratos; 
de arrendamientos colectivos, y no; 
existiendo contradicción alguna con' 
lo legislado ’ sobre esta materia eií 
ninguno de los documentos presen
tados,

Este Ministerio ha acordado apro- 
bar los Estatuios para ex-p-M&eáón co- 
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y unto-rizar a ésta 
para concertar dichos contratos con 
las ventajas que •concede el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de M de 
Julio de 1331, elevados a ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  trasladado al Bo« 
letín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y -efectos. 'Madrid, 14 d0 
Mayo de 1:932..

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo. ;

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

•ORDENES 5
Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso en 

Madrid, he tenido a bien disponer cese 
V. I. en el despacho ordinario de lof 
mmim de este Mi&istei©.
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■ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 17 de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor don Jo-sé Salmerón García, D i
rector general de Montes, Pesca y 
Caza.

I lmo. Sr.: Hallándose de regreso en 
Madrid el &eñor Subsecretario de este 
Ministerio, he tenido a bien disponer 
cese V. I. en el despacho ordinario de 
los asuntos de la Subsecretaría de este 
Departamento.

Lo digo a Y. L  para su conocimiento 
y  electos. Madrid, 17 de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO

¡Señor don Félix  Gordón Ordás, D irec
tor general de Minas y Combusti
bles.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE M ARRUE
COS Y COLONIAS

Habiendo sido suprimida en el pre
supuesto colonial vigente la plaza de 
Ingeniero agrónomo, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo y 10.000 de sobre
sueldo, que fué sacada a concurso por 
esta D irección general de Marruecos 
y Colonias en 18 de Febrero último 
(Gaceta de Madrid del día 20), se 
anula dicho concurso, podiendo los 
interesados, durante las horas de ofi
cina, retirar la documentación pre
sentada.

Madrid, 14 de Mayo de 1932.— E l 
D irector general, A. Cánovas.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Ministro de España en Ca
racas participa a este Ministerio el 
fallecim iento de los súbditos espado- 
lés siguientes: Fernando 'Chávez, de 
sesenta y ocho años de edad, viudo, 
natural de las islas Canarias; Valen
tín Villa nueva, de setenta y tres anos 
de edad, viudo, agricultor, y* Sixta 
ÍVera de Ornellas, de óchenla y  dos 
años de edad, viuda, natural de Santa 

*TCrüz de Tenerife.
Madrid, 14 de Mayo de 1932.— El 

Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 '

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo  Contencioso-adminis
trativo,

Núm. 11.994,—Sociedad A r r e g u i

Constructores contra la Orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 
16 de Febrero de 1932, sobre liqui
dación impresto de Derechos reales.

Núm. .11.995. —  D. Domingo Mené 
Pérez contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, que 
anula su nombramiento como Secreta
rio del Ayuntamiento de Quero.

Núm. 11.996. —  Ayuntamiento de 
Ores contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 6 de 
Febrero de 1932, sobre deslinde de los 
terrenos municipales de Ores y Fa~ 
rasóués.

Núm. 11.997.— Sociedad H idroeléc
trica Moraía contra la Orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en. 
8 de Febrero de 1932, sobre ejercicio 
de la industria de producción de ener
gía eléctrica.

Núm. 1 U .98. —  D. Juan Busquéis y 
Ge-orge contraTa Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 2 de Fe
brero de 1932, sobre exención - por re
baja tributaria del 50 por 100 de la 
ñuca núm. 27 de la calle Fonteáre- 
ña, en Barcelona.

Núm. 11.999.— D, Iro Julia y Prats 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 8 de 
Febrero de 1932, sobre su destitución 
del cargo de Médico titular de Santa 
Colonia de Graraar.et.

Lo que en cumplí mi ente del articu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción se anuncia, al público para 
el ejercicio cíe los derechos que en 
el referido artículo se mencionan. Ma
drid, 11 de Mayo de 1932,—-El Secre
tarlo Decano, Emilio. M. Jerez.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENACION DE FAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

RECTIFICACION

Habiéndose padecido error en el 
anuncio inserto en la Ga c e t a  de  M a 
d r id , correspondiente al día 28 de 
Enero último, relativo a extravío de 
un resguardo de la Caja general de 
Depósitos del constituido por D. Gas
par Col! Gab icé, Gerente de Maderas 
Col! Yiader, S, A., consignando en di
cho anuncio como número de en Irada 
del depósito el 299.220, en lugar del 
que correspondía, o sea el 499.220, vse 
publica el presente anuncio para que 
así se considere rectificado dicho 
error.

Madrid, 29 de Febrero de 1932,— El 
Ordenador de Pagos, Emilio Vela H i
dalgo. ,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULARES

De conformidad con lo dispuesto 
en Orden de esta fecha, se convoca a 
concurso-oposición libre para proveer 
20 plazas de Médicos Jefes de los Dis
pensarios antituberculosos de Orense, 
La Coruña, Oviedo, Santander, Vito

ria, Valladolicl, Zamora, Salamanca, 
León, Valencia, Alicante, Murcia, Cá
diz, Córdoba, Sevilla, Huelva. Láse
res, Zaragoza, Santa Cruz de Tenerife 
y Huesca, y la de Médico Director del 
Sanatorio de Alcohole (Guacíalajara), 
dotadas todas ellas con el haber antis 1 
de 6.000 peseras, con arreglo a bis si- 
guíenles condiciones:

1.a a) Ser español o estar natura
liza rio en España.

b) Carecer de antecedentes pena
les y  presentí r certificación de buena 
conducta.

 ̂c) No estar incapacitado para ejer
citar cargos públicos.

d) No padecer defecto físico que 
dificulte el desempeño del cargo.

e ) Ser Licenciado o Doctor en Me
dicina y  Cirugía y estar en posesión 
del título correspondiente.

2.a L os aspirantes presentarán las 
instan cías, dirigidas a! üustrisimo se
ñor Director general de Sanidad, en 
el Negociado de Personal de la propia 
Dirección, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente 
convocatoria en la G a c e ta  de M ad rid . 
acompañándose a las mismas loa do
cumentos acreditativos de las condi
ciones antes señaladas. También se 
acompeñarán l o s  documentos que 
acrediten los cargos desempeñados, 
estudies realizados, méritos, publica
ciones y trabajos relacionados con la 
especialidad en su doble aspecto mé
dico y ̂ social. Á1 propio tiempo abo^ 
narán 50 pesetas en metálico en con
cepto de derechos dé oposición.

3.a El Tribunal que ha de juzga* 
el presente concurso-oposición estará 
constituido en 5a forma siguiente:

Presidente, D. Sadí de Buen Loza
no, Inspector general de Instituciones 
sanitarias.

Vocales: D. Julio Blanco Sánchez, 
D irector del Sanatorio “ Lago” ; D. Ma
nuel Tapia Martínez, D irector del Hos
pital Nacional; D. Francisco R. de. 
Partéárroyó, Director de la Enferm e
ría para tuberculosos cíe Chamartm de 
la llosa; D, Miguel Crespo Alvarez, 
Director del Dispensario antitubercu
loso del distrito del Hospital, crae ac
tuará como Secretario, y  D, Antonio 
Grtiz de Landázuri, D irector de! Pre
ventorio Infantil de Guadarrama, que 
actuará como suplente.

3.a El día y hora que el Tribunal 
acuerde comenzarán los ejercicios, 
e^ie serán dos: el primero, de carácter 
elim inaíorio y de índole práctica, con
sistirá en el estudio clínico de im  en** 
fermo y la exposición escrita del mis-; 
ico con arreglo a las normas que mar! 
que e] Tribunal.

E l segundo eje retobo consistirá en 1$ 
■contestación escrita a un tema reía* 
cionado con tuberculosis, entre 10 cía* 
dos a los señores opositores con vein-* 
ticuatro horas de anticipación por el 
Tribunal.

El Tribunal, al fe a l  de los ejercicios, 
tendrá en cuenta los méritos y traba-) 
jos presentados ñor ios señores opo
sitores relacionados con la especia
lidad. • _

Terminados los ejercicios, ¿el  ̂Tri
bu nal propondrá a la Superioridad, 
por orde© de prelacion, el nombra
miento de tos aspirantes que, a su jui
cio, deban ocular las plazas co&ear-

r l  o  «



 1292  18 Mayo 1932 Gaceta de  Madrid.—Núm. 139

Hecha ia clasificación definitiva de 
los aspirantes por el Tribunal, éste 
rem itirá a l a  Dirección general el ex
pediente del concurso-oposición con 
la propuesta de los señores aprobados, 
\a cual, a su vez,  ̂pasará el expedien
te al Consejo Nacional de Sanidad pa- 
a que informe sobre la tramitación 
eguida al efecto.

Lo que se hace público para general 
¡onocimiento.

Madrid, 16 de Mayo de 1932.—El 
director general, M. Pascua.

Atendiendo a las razones alegadas 
bor los Sres. García Tapia, Iiinojar 
Polis y Díaz Fernández, renunciando 
* sus cargos de Vocales y Secretario,

respectivamente, del Tribunal encar
gado de juzgar el concurso-oposición 
libre convocado.en 11 de Diciembre de 
1931, para proveer tres plazas de Mé
dico? Otorrinolaringólogos, afectos a 
las instituciones antituberculosas, esta 
Dirección general se ha servido acep
tar las renuncias aludidas, nom bran
do Vocales del expresado Tribunal a 
D. Tomás Rodríguez Mata, a D. Victo
riano M. de Acosta y a D. Rafael Na
varro Gutiérrez, que actuará como Se
cretario.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los señores opositores 
que, de conformidad con lo estable
cido en la vigente ley de Presupues
tos, una de. las plazas, dotada con'pe- 
setas 5.000 anuales, se destina a pres
tar servicios en los Sanatorios -de Hu
mera, Yaldelatas y Preventorio de San

Rafael, y las otras dos, dotadas con el 
de 4.000 pesetas cada una, se destinan 
al servicio de los tres Dispensarios an
tituberculosos de Madrid.

El Tribunal se reunirá el próximo 
miércoles día 25 del actual, a las doce 
de la mañana, en, esta Dirección ge
neral, y fijará en el tablón de anun
cios de la misma la hora del propio 
día 25 o siguiente en que den comien
zo los ejercicios.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 17 de Mayo 
de 1932.—-El D irector general, M. Pas
cua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden fecha 29 de Enero del corrien
te año, se convoca a concurso-opossi

En armonía con lo dispuesto en et Real decreto Te este Ministerio, de 2 de Agosto ele _í930 articulo 2.wj y Real orden de l [
mes, las ola>aa de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
Número

de plazas

tos&r d 1 Barco. Losar del B arco.................. A v ila .................... Barco de Avila. . . • • • • • • . l .

Torrente de Cinca Huesca......... . . Frac-a.......................... i,.„ v

f il la ra J to ............... .............................. V illa ra lío ... . , ....................................... Córdoba............. .. Ilin  >josa del Duque........ 1
iUbadéo........ . Ribadeo ..................................... . L u ít o ............. .. Bibadeo ............................ 1

Balem y  Rofol de Salem ...................... Balerm ............................ ....................... f a le n c ia ............... A lbaida........... .............. I--:'"
Iffont b la n d í.........................................

Prei tc un a ..................... Preixana ................. Lór d a ........... .

ÍViorubiancli.....................

C ervera........... .

• ' 1

Piedrsfita del Cebrero.................... Piedrafita del Cebrero........... ó............ Lugo...................... B ecerreá........................ . 1

Las instancias, en papel de ciase, se dirigirán al.Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, aoomoafiíu» 
Madrid, 13 de Mayo de 1932 — tíl Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano, — ,V.° B.°: E l Director general, P. i)., S Puesta.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

E dic to .
Por el presente se cita, llama y em

plaza a D. Felipe Espada Páramo, cuya 
residencia se ignora, para que en el 
plazo de quince días, a contar desde la 
fecha de publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
esta Dirección general de Correos, Ne
gociado de Conducciones, por sí o por 
persona debidamente autorizada, para 
examinar el expediente y alegar las ra 
zones que estime oportunas a su de-, 
fensa en el de rescisión que se le ins
truye por abandono del servicio de 
.conducción del correo entre la oficina 
del Ramo en Baena y su estación fé
rrea, de que el citado D. Felipe Espada 
Páramo fué contratista.

Madrid, 13 de Mayo de 1932.—El Di- 
Irecior general, Serafín Ocóm

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Declarada definitivamente, por Orden 
de este Ministerio fecha 28 de Abril 
último, la adjudicación de las plazas 
de Maestras numerarias de la Escuela 
Central de Anormales a;favor de doña 
Estrella Agraz Gutiérrez y doña Felisa 
Inés y López, que venían desempeñan
do el cargo en concepto de interinas, 
en virtud de oposición y por Real o r
den de 26 de Julio de 1930, y teniendo 
en cuenta lo establecido en el capítu
lo 3.° del Reglamento provisional de 
la Escuela de fecha 30 de Mayo de 1930, 

Esta Dirección general ha resuelto 
que dicha adjudicación definitiva se en
tienda a partir de la fecha en que se 
hayan cumplido los dos años de prác

ticas aprobados por la Dirección del 
Establecimiento.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Mayo de 1932.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Director de Ja Escuela Central 

de Anormales.

Vista la propuesta del Claustro dei 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Madridejos para cubrir la plaza de 
Maestro de la Escuela preparatoria 
para ingreso en el mismo, a favor del 
Maestro nacional de Camuñas (Tole* 
do), D. Pedro García-Panzano Villa- 
mayor:

Teniendo en cuenta que la referida 
Escuela preparatoria fué creada en 6 
de Diciembre de 1931, ajustándose la 
propuesta de nombramiento a lo es
trictam ente dispuesto en el Decreto de
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c 1 óíi libre para proveer la plaza de 
M édico residente del Sanatorio de ííl i
m e r a ,  dotada con  el haber anual de 
0,000 pesetas, con  arreglo a las si- 
£  u i e  ii t e s c o n d i c i o n  e s :

L “ a) Ser español o estar natura
lizado en España.

!)•} Carecer de antecedentes pena
le s -y  presentar certificación  de bue
na conducta.

c) No padecer defecto fís ico  que 
dificulte el desem peño del cargo.

d) Ser L icenciado  o D octor en. Me
dicina y Cirujía, y estar en posesión 
del título correspondiente.

2.* Los aspirantes presentarán las 
instancias, dirigidas al Ilm o. Sr. D i
rector general de Sanidad, en el Ne
gociado de Personal de la propia  Di- . 
re-ce i ón durante un plazo de quince 1 
días hábiles, a partir del siguiente al \

j de la publicación  de la presente con- 
i vocatoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
\ acom pañándose a las mismas los do- 
| cum entos acreditativos de las con d i- 

clones antes señaladas. Tam bién se 
acom pañarán los docum entos que acre- 

{ diten los cargos desem peñados, estu- 
\ dios realizados, méritos, pu blicacion es 
| y  trabajos relacionados con  la espe

cialidad en su doble aspecto m éd ico  
yr social. Los concursantes abonarán 
en el acto de la presentación de las 
instancias la cantidad de 25 pesetas 
en m etálico, en concepto de derechos 
de oposición .

3.a El Tribunal que oportunam en
te se nom bre por esta D irección  ge
neral, anunciará el día y hora en que 
com enzarán los e jercicios, que serán 
d os : el prim ero, que tendrá carácter 
elim inatorio, consistirá en la explica

c ión  escrita de la actuación anteríve 
del opositor, así com o de sus traba
jos, estudios y p u blicacion es; el se 
gundo e jercicio , de carácter c lín ico , 
consistirá en el estudio de dos en fer
mos que no podrán ser del Centro 
donde trabaje el opositor.

4.a El Tribunal hará propuesta uni
personal a la Superioridad del op o
sitor declarado apto para ocupar is  
plaza objeto del presente concurse- 
oposición .

5.a El nom bram iento se hará poi 
un período  de diez años, p rorrogabk  
por  períodos sucesivos de otros dte& 
previo  in form e del Jefe de la depen
dencia.

Lo que se hace p ú blico  para gene
ral conocim iento. M adrid, 17 de May* 
de 1932.— El D irector general, M. Pa& 
cua.

d e  N oviem bre ctel 

coa Titulares siguíej

CAUSA
DE LA VACANTE

m ism o año ínorm 

ates:

CLASE
DE LA PLAZA

as 0.a y i

Categoría 

de la  p laza

) . a ¡t se anur

Dotación anual 

Pesetas

ician para su

Numero 
de familias incluí
das en beneficen

cia municipal

i provisión  en pro£ 

FORMA
DE PROVISIÓN

hedad, durante un plazo de ut* 

censo ,  OBSERVACIONES
ds población

Renuncia. . . . . . . . . Inspector muníci- 
pal deSanidad.. 2 .a 2.750 20 Concurso de m éri

tos. ................... 851 »
Idem Idem ......... .............. 4 .a .650 25 Concurso do anti

güedad.. . . . . . . . i .344 »
Idem * . . . . . . Idem. . . . . . .  . . . . . 3 .a 2.200 10 Idem.................. 3.324 *
Idem ........... Idem ........................ 1 .a 3,300 300 I d e m . . 9,0 6 Percibí?á, además, come

v;

Nueva creación . . ,  
Renuncia . . . . . .

Idem 3 .a 2.200 25 Idem.............. ..

Director facultativo (M  
Hospital municipal, cfc 
26 por 109 de los ingre
sos qiK se obtengan ei* 
elGabine e electroterá
pico del mismo.

.410 »
ídem. .«••••••»••. 2 .a 2.750 50 Concurso de méri

tos ......................... 4.811 » 
771 »Idem . . . . . Idem 4 .a ]. 650 oO Idem........................

Excedencia Idem. . . . . . . . . . . . . 1.a 

a 1 0 . a déla

3.300 200

e Noviembre <

Concurso do anti
güedad................ 4.687 »

de ai la misma ia íieha de méritos tNorm R. O. de 1 i d le I930l

25 de Septiem bre de d icho año (Ga
c e t a  del 2 6 ):

Vistos los in form es del Claustro del, 
m encionado Instituto y  del Consejo 
provincia l de T oledo,

Esta D irección  general lia resuelto 
nom brar a D. Pedro García-Panzano 
V illam ayor Maestro de la Escuela pre
paratoria del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de M adridejos (To
led o ), con  el haber que actualmente 
disfruta p or  Escalafón, de cuyo cargo 
se posesionará el interesado dentro 
del plazo fijado en el vigente Estatu
to del M agisterio, considerándose se
guidamente vacante la Escuela que ac
tualmente desempeña, la que será 
anunciada su provisión  p or los turnos 
♦reglamentarios establecidos en el v i 
gente Estatuto.

Lo digo a V. S. para s u  con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 17 de Ma
y o  de 1932.— El D irector general, R o
dolfo Llopis.

Señores D irector del Instituto loca l de 
Segunda enseñanza de M adridejos, 
Jefe de la Sección  administrativa 
de Prim era enseñanza de T oledo, y 
Presidente del Consejo provincial 
de Segunda enseñanza de dicha 
provincia .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

CONSEJO DE TRABAJO

INFORMACIÓN REFERENTE A LA REPARA
CIÓN DE LAS ENFERMEDADES PROFESIO
NALES.

Ratificado por España el proyecto  
de Convenio adoptado en la Confe
rencia internacional del Trabajo cele
brada en Ginebra en 1925, relativo a 
la  reparación  de las enferm edades pro

fesionales, y  debiendo, en con form i
dad con el artículo 1.° de d ich o Con
venio, asegurar a las víctim as de en
ferm edades profesionales o sus dere- 
chohabientes una reparación  basada 
en los prin cip ios generales de la legis
lación  nacional sobre accidentes de 
trabajo, la Com isión permanente del 
Consejo de Trabajo acordó abrir una 
in form ación , a la que podrán con cu 
rrir no tan «sólo las A sociaciones p ro 
fesionales patronales y obreras, sino 
cuantos se consideren interesados en 
el asunto, acerca de los particulares 
siguientes:

1,° Qué enferme dade-s o  intoxica
ciones son las que deben co m p ren d en  
se en la denom inación de en ferm eda
des profesionales, teniendo para ello  
en cuenta la lista que figura en el ar
tículo 2.° del Convenio.

2.° Qué m odificaciones de la legís- . 
lación  actual de accidentes de trabajo 
se consideran convenientes realizar '
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tiara la más adecuada aplicación del 
Convenio y reparación! de la s  enfer
me da des ¡profesionales.

; X o Aplicación del sistema de se
guro para el riesgo de enfermedad 
«profesional e intoxicación.

4.° Ventajas e inconvenientes que 
lie asignen al sistema de seguro úni
co de accidente de trabajo, incluido 
■*n el el riesgo de enfermedad profe
sional o el de seguro de enferme da- 
ik s  profesionales independíente del 
ele accidentes de trabajo.

5.° Organización del seguro del 
riesgo de enfermedades profesionales, 
Meii como seguro libre, seguro oficial 
i; bien mediante organización de mu
tualidades o sistema mixto.

Los inío* mes podrán remitirse a la 
L-vcsoría del Consejo de Trabajo en 
Razo do un mes, a contar de la pu
blicación de este anuncio en  la  Ga c e 
la d e  Ma d r id .

Lo que se hace público a los. efec
tos procedentes.

Madrid, 0 de Mayo de 1/932.—El Pré
ndente,, Adolfo G. Posada.
te x to  de los artículos pertinentes del 

Convenio internacional referente a 
la reparación de las enfermedades 
profesionales.
Artículo 1.° Todo Miembro de¿ Or

ganismo Internacional del Trabajo que 
. ¿ratifique el presente Convenio se obli

ga a asegurar a las vi climas de enfer
medades profesionales, o a sus dere- 
cboliabienies, una reparación basada 
en los principios generales de sü le
gislación nacional sobre la reparación 
de los accidentes del trabajo.

El tipo de dicha reparación no se
rá , inferior al previsto por la legisla
ción nacional para ios perjuicios que 
resolten de los accidentes del trabajo. 
'Bajo reserva de esta disposición, ead.a 
Miembro quedará en libertad da adop
tar las modificaciones y adaptaciones 
que le parecieren convenientes al de
terminar-' en su legislación nacional 
las condiciones que han de regular el 
pago de la reparación de las enferme
dades áe que se traía y al aplicar a 
las mismas su legislación rclai va a la 
reparación de les accidentes del tra
baje.

Arí. 2.° Todo Miembro del Orga
nismo Internacional del Trabajo que 
ratifique el presente Convenio se obli
ga a considerar como enfermedades 
profesionales las enfermedades y las 
intoxicaciones producidas por las sus
tancias inscritas en el cuadro siguien
te, cuando elidías eníenm da íes o in
toxicaciones ataquen a je dores
pertenecientes a las indosir.m  o pro
fesiones que corres pon-den a ellas en- 
dicho cuadro y resulten riel - trabajo 
en una empresa sometida a la legisla
ción nacional:

Lista de las enfermedades y de las 
sustancias tóxicas,

Lisia de las industrias y profesiones 
correspondientes.

Tratamiento de los minerales que con
tengan plomo, incluidas las cenizas 
plumbíferas cíe las fábricas en que 
se obtiene el cinc.

Fusión de cinc viejo y del plomo en 
galápagos.

Fabricación de objetos de plomo íun- 
\  . ¿ido  o áe aleaciones plumbíferas. •

I n toxicación por el plomo, sus alea- Indas tri as poligráficas.
piones o sus compuestos, con las \ Fabricación de los compuestos de
consecuencias directas de dicha in- j piorno.
joxicación  ...............     / Fabricación y  reparación de acumula-

1 dores.
i Preparación y empleo de ios esmaltes 
I que contengan plomo,

° I  Pulimentación por medio de lima du
ras de piorno o de polvos plum bífe
ros.

Trabajos de pintura que comprendan 
la preparación o la m anipulación de 

í p cr* uctos destinadas a recubrir; 
i xa tib ies o tintes, que contengan
i ¿ios de plomo.

Ti i ío .de los minerales - áe m er
curio.

Fabricación de compuestos de mercu
rio.

intoxicación por el m ercurio y sus Fabricación de aparatos de medida o
i compuestos, con las consecuencias I _ laboraxor.io.
i directas de dicha intoxicación  Preparación de prim eras materias pa-

\ ra la sombrerería,
Dorado a fuego.
Empleo de bombas de m ercurio para 

fabricación de lámparas de incan- 
' deseen cía.

Fabricación de pistones con fulminan- 
te de mercurio.

Obreros que estén en contacto con 
- animales cmhuncesos,

A fección  carbuncosa..  .   < Manipulación de despojos de anímales..
' } Carga, descarga o transporte .de s»er-

•> canela '

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

AVISO OFICIAL

Se pone en cm>v>; t ieclo JM p i / i 
co en general y ce bx evz-uvuhx m 
partícula'/, que la So* icchto De $¿< ■>. 
ros sobro enfei’m u c s  de: r-n r  o /a 
La Geriisdemc í% 1 Ir.j'l.u í i,o su * ‘o- 
mi cilio d / i  iréíii. 1 1 ¡io la can de 3 x- 
me I, al núi i. 11 de 7a í íL u n  tT  .% 
en la ciudad de -Gerona.

Madrid, 7 de Mayo de 1932. — El 
Jefe del Servicio., TI. de Espinóla.

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  
P U B L I C A S

PERSONAL FACULTATIVO Y CUER
POS AUXILIARES

• En cumplimiento de lo provenido en 
la Orden ( e 30 de Enero último, se- 
anuncia i > vaca de de Jefe del .Nego
ciado de Construcción de e rr vieras de 
la Dirección general de Ca« finos, Ja 
cual ha de cubrirse con ínge fieros del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Pisertos, 
•en servicio activo del Estado o .super
numerarios activos forzosos, a fin do 
que los que aspiren a ella puedan soli
citarla en un plazo de diez dias, a con
tar de. la fecha de la piildieaemn en la 
Ga c e t a  es M a-d rc d  de! presente anun
cio.

Los aspirantes acompañarán -a sus 
• peticiones, que redactarán en igual for
ma que ‘se-ha hecho hasta el- presente, 
los documentos que justifiquen los mé
ritos y circunstancias que aleguen en 
su apoyo y una relación jurada de los 
trabajos profesionales que hayan reali
zado en los últimos cinco años.

Madrid, 16 de Mayo de 1932.—El Sub
secretario, Teodomiro Meriénde;/.

En Cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 30 de Enero último, se 
anuncian las vacantes de Ingeniero 
Jefe, primer Jele de Ja primera.. .Divi
sión de Ferrocarriles, y la de Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del MMe, 
las cuales han de cubrirse con Ingenie
ros Jefes del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, en servicio activo del 
Estado o supernumerarios activos for
zosos, a fin • de que, los que aspiren a 
dias, puedan so licitar las. en un plazo 
'de 4 b z  -días, a contar ée  la fedha -de 
la publicación en la Gaceta ras. '.Madiiíd 
d d  presente anuncio,

Los aspirantes acoMpañarán a m $  
petkio.nes.? que redactará» en igual for
ma que se ha hecho hasta et presente, 
ios documentos que justifiquen los .mé
ritos y clrcnnslaneias -.que aleguen m  
su apoyo y una relaeién jurada 4e ios 
trabajos profesionales que lia ya» reali
zado en los últimos einao anos..

Madrid, 16 de Mayo de 1132,—El Sub* 
secretario, Teodomiro Mméndez.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de de Enero último* se  
anuncian las Tacan íes de Primer Jefe 
de la cuarta Jefatura áe Esipdios y
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Construcciones de Ferrocarriles, la de 
Primer Jefe de la sexta Jefatura de Es
tudios y Construcciones de Ferrocarri
les y la de Jefe de División de la Man
comunidad Hidrográfica del Ebro, las 
cuales lian de cubrirse con Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Caminos, Canales 
y  Puertos, en servicio activo del Estado 
o  supernumerarios activos forzosos, a 
fin de que, los que aspiren a ellas, pue
dan solicitarlas en un plazo de diez 
días, a contar de la fecha de la publica
ción (d e í presente anuncio en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r i d .

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que redactarán en igual for
ma que se lia hecho hasta el presente, 
los documentos que justifiquen los mé
ritos y circunstancias que aleguen en 
su apoyo y una relación jurada de los 
trabajos profesionales que hayan reali
zado en los últimos cinco afios.

Madrid, 16 de Mayo de 1932.—El Sub
secretario, Teodomiro Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido en 
ía Orden de 30 de Enero último, se 
anuncia la vacante de Ingeniero Di
rector de la Junta de Obras del pueb
lo de Vigo, la cual ha de cubrirse con 
Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, en servicio activo del 
Estado o supernumerarios actives for
zosos que reúnan las condiciones exi
gidas por las disposiciones vigentes, a 
fin de que, los que aspiren a ella, pue
dan solicitarla en un plazo fie diez 
días días, a contar de la fecha de su 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del presente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que las redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el presen
te, los documentos que justifiquen los 
méritos y circunstancias que aleguen 
en su apoyo, y una relación jurada de 
los trabajos profesionales que hayan 
realizado en los últimos cinco años.

Madrid, 16 de Mayo de 1832.—El Sub- ' 
secretario, Teodomiro Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 30 de Enero último, se 
anuncian dos vacantes de Ingenieros 
subalternos en el Gonsejo ele Obras pú
blicas, una en cada una de las Jefatu
ras de Obras públicas de Orense, San

ó la  Cruz de Tenerife, Logroño y Las 
Palmas, y una en cada una de las Di
visiones hidráulicas del Guadiana y Sur 
dé España, las cuales han de cubrirse 
con Ingenieros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, en servicio activo 
del Estado o supernumerarios forzosos, 
a fin de que los que aspiren a ellas 
puedan solicitarlas en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de su publi
cación en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  del 
presente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que las redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el presen
te, los documentos que justifiquen los 
méritos y circunstancias que aleguen 
en su apoyo, y una relación jurada de 
los trabajos profesionales que hayan 
realizado en los últimos cinco años.

Madrid, 16 de Mayo de 1932.—E l Sub
secretario, Teodomiro Menéndez,  ̂ . . ..

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS 

T r a b a jo s  h id r a u lic o s .
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Torrechiva (Caste
llón) a D. Fernando Soriano Coyraclas, 
con domicilio en Castellón, P. del Rey 
Don Jaime, número 56, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
43.518 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 58.990,04 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Orden comunicada lo digo a Y. S. 
para su conocimiento y efectos, con 
remisión de un ejemplar del pliego de 
condiciones particulares y económicas.

Madrid, 12 de Mayo de 1831!.—El Di
rector general, A. Sacristán.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Altura (Castellón) 
a D. Francisco Riosca Narro, con do
m icilio en Teruel, avenida de la Re
pública, número 50, que se com pro
mete a ejecutarlas por la cantidad.de 
53.000 pesetas, siendo él presupuesto 
de contraía de 62.514,86 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Orden comunicada por el señor ’ 
Ministro lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 12 
de Mayo de 1932.— El Director gene
ral, A. Sacristán.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Tejares (Salaman
ca) a D, Elpidio Sánchez Marcos, con 
domicilio en Salamanca, calle de An
tonio Gil, número 23, que se com pro
mete a ejecufarlas por la cantidad de 
56.877 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 58.594,04 pesetas, y  
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 12 
de Mayo de 1932.— El Director gene
ral, A. Sacristán.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad- 
ñldicai: definitivamente la subasta de

las obras de conducción de aguh para1 
abastecimiento de Bolea (Huerca) a 
D. Pedro Arjas Paño, con domicilioi 
en Zaragoza, calle de Taberinip, nú-* 
mero 1, que se compromete a eje cu*! 
tarlas por la cantidad de 56.793,05 pe* 
setas, siendo el presupuesto de contra*; 
ta de 67.091,61 pesetas, y con a i reglo! 
a las condiciones establecidas en losjj 
pliegos que rigen para esta contrata^ 

De Orden comunicada por el seño?! 
Ministro lo digo a V. S. para su cono** 
cimiento y efectos, con remisión d# 
un ejemplar del pliego de condicionen; 
particulares y económicas. Madrid, 1J§ 
de Mayo de 1832.— El Director gene» 
ral, A. Sacristán.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

En el Presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio correspondiente al 
actual año económico, se consigna un 
crédito de 115.000 pesetas para dietas 
y gastos de locom oción del personal 
facultativo y pagador encargado de! 
los servicios de aforos, ordenamiento 
y modulación de zonas de regadía, ré* 
gimen de los ríos y vigilancia de es* 
tos servicios.

Siendo necesario para la debida! 
marcha de los mismos fijar a cada Di v 
visión hidráulica los límites a que pue* 
den ascender en el año actual los gas
tos de que se trata, se reclamaron lo¡& 
planes que, en cumplimiento de pre
ceptos reglamentarios, se han de for* 
mular anualmente, y, como consecuen* 
cia del examen realizado y de la cuan
tía del crédito disponible, se propones 
la distribución que después se expre
sa, en la que se ha procurado aten* 
der las necesidades de los servicios.

Vista la conformidad del Delegado 
en este Ministerio de lá Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero. Aprobar para el actual 

ejercicio económ ico la siguiente dis
tribución del crédito del capítulo 13, 
artículo 1.°, concepto 3.° del presu
puesto de este Ministerio, correspom 
diente a dietas y gastos de locom ociói 
del personal facultativo y pagador en ¡ 
cargado de los servicios de aforos, ob
servaciones, previsión de crecidas, or* 
denamienío y modulación de zonas de 
regadío, régimen de flotabilidad de 
los ríos y vigilancia de estos servi
cios; estando comprendidas en las can
tidades que se expresan las ordenadas 
librar por Orden ministerial de 30 de ; 
Enero últim o:

Pesetas.

Divisiones hidráulicas.
Júcar ......................................  25.000
Sur de España...........................  15.000,.
Guadiana ...................................  20.000
Tajo .......  30.000*
M iñ o ...................    15.000

S a m a ...........................  105.000
Remanentes para imprevistos. 10.000

TOTAL ........................  115.000

Segundo. Ordenar se libre a cada! 
una de las Divisiones, para las aten*
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clones del segundo trim estre del año 
en curso, la tercera parte de la dife
rencia entre la cantidad que anterior
mente se le consigna y la ordenada 
lib rar por la citada Orden ministe
rial, con cargo al referido crédito. 
..Tercero. Recordar a las Divisiones

hidráulicas antes citadas lo dispuesto 
para gastos de esta clase en el Regla
mento de 1924, y que deben formu
lar los oportunos pedidos de fondos 
para las atenciones de los dos últimos 
trim estres del actual ejercicio en la 
forma reglamentaria.

Lo que de Orden comunicada poct 
el Sr. Ministro digo a Y. 3. para si* 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 
Mayo de 1932.—El Director general# 
A. Sacristán.
Señor Ordenador de pagos por obllr» 

gaciones de este Ministerio, .


